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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Cal/e del Carmen» núm. 29, entresiieloii 

Teléfono núm  ̂ 25-49

VENTA DB BJBIdPLARBS! 
Ministerio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

‘Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justídai ]
PiCal decreto nombrando para la Ca

nonjía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Lugo a D. José Luis F e
rrando M ifsut.— Página jl30.

Ministerio de Hacienda  ̂ ,
Hcal decreto autorizando para que 'se 

^ealicen por administración las obras 
de ampliación de las que se vienen  
ejecutando en el piso tercero del edi
ficio de este Ministerio, Pági
na 130.

p iro  ídem a la Dirección generaL de 
Carabineros paaui anunciar a subasta 
la construcción de una casa-cuartel 
para el puesto de Badalona [Barce
lona),-—Página  130. ^

Otros nombrando en ascc\nso de escala 
Jefes de Administración de segunda 
‘Vlase del Cuerpo pericial de Conta-. 
Lilidad del Estado a D. Luciano Vaí- 
werde Rodríguez y  a D* Antonio Mir 
.y Roselló, y  de tercera clase a don 
Isidoro Vergara y  Castrillón,—Pági-i 
na 130

íMinisterío de Trabajo, Comercicl 
e Industria.

decretp reformando varias^

los de la ley de Emigración.—Pági
nas 130 a 139.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se ajuste a las 

bases que se publican el concurso de 
proposiciones de terrenos necesarios 
para la construcción de un cuartel 
para el alojamiento en la plaza de 
Cádiz del Regimiento de Infantería  
de Cádiz número  67. —P áginas  139 
V .140. y

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Pt.eal orden dispjoniénd.o se declaré de
sierto el concurso anunciado para 
proveer las plazas de Profesores au
xiliares numerarios, vacmites en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona, y  que se anuiK^^ien de nue
vo al turno de oposición libre.—Pá
gina 140.

Otra disponiendo se cumpla la senten
cia dictada por la Sala de lo Conten
cioso - administrativo del Tribunal 
Suprem o en el pleito promovido por 
D. Faustino Martínez Gabaldón, con
tra el Real decreto y  Real orden de 
'4 de Junio^de 1920 de este M iniste- 
vio.— Vaginas 140 y  141.

Otra ídem id. en el pleito promovido 
por D. Claudio Pérez García y  otros, 
tontra  la Real orden de 13 de Agos
to de 1920, expedida por este M inis
terio .^P ág ina  141.

Adiministrá í̂óii Central
'ÍjIlRÁqiA Y Justicia .— D ireceión  g en era l.

(de los Registros y del ^NotariaOo.-4 
Anunciando hallarse vacantes los Re^ 
gis tros, de la Propiedad que figurom 
en Ja relación que se publica.—Pá-. 
gina 141. \

Hacienda.—Direceion general ael Te
soro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—Autorizando a 
D. Casto Orhegozo Embil, Alcalde 
constitucional de Azpeiiía [Guipúz
coa), para rifar, en unión del sorteo 
de la Lotería Nacional de 2 de No->. 
viembre próximo, tres carruajes au-  ̂
tomóviles y tres lotes de ganado va^ 
cuno, cuyo producto será destinado a 
la construcción de una gran Avenida 
que dé acceso al Santuario de Scm 
Ignacio de Loyola, de dicha locáli-. 
dad.— Página 141.

Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes.—Resu
men de las ventas de azogue, de AU 
madén, realizadas por este Consejo 
en 1923, con detalle por meses.-—P á \  
gina 142. |

Fomento.—^Dirección general de Obras 
públicas.—Aprobando la disírihución 
a buena cuenta entre las Jefaturai 
de Obras públicas de 10 millones dé 
pesetas del crédito fijado en presumí 
puesto para obras de reparación dé 
carreteras para subasta y un millón 
de pesetas para adquisición de maj^ 
quinaria por concurso.—Página 142,^

A n e x o  1 — ^ B o lsa  — ^ S u b a s ta s .— A d m i /
NISTRACIÓN PROVINCIAL. —  A d MINISt 
TRAGIÓN MUxXICIPAL.— ^.ANUNCIOS OFií 
CIALES,

A n e x o  2  E d ic t o s .
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PARTE OFICIAL

PHÉifflEEil 1 1 E0BÜ9 
& MiSÍMI

í
S. M. ©1 íte-'ií Don Alfonso Xííl 

D. g.)> M. la Reíka Doña ‘Victoria 
'Eugenia, S. A. R. e! Principo de Asta- 
pias e Infñntss y demás personas da 

J a  Augusta Reai Fam ilia, continúan 
Ifn no''edrid en su importaatc salud.

BEBBJa ffi OHEH !J JlIÍCl
RSIAL DECRETO

Voligo en nom brar  p a ra  la Ganon- 
■jía vacan te  en la Santa Iglesia Ca
tedral de Logo,, p e r  renunc ia  de don 
íMignel Fernández Noguera, a don 
Jo'Sé Luis F e rran d o  Mifsut, que re 
úne la.s condiciones exiigidas en el 
artícu lo  11 del Real decreto concor- 

fda'do de 20 de Abril de 1903. •
f  Dado en Palacio a nueve de J u -
lio de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

' E! Ministro de Gracia y Justicia,
An^ nio L ópez Muñoz.

\ Méritos y servicios de D. José LvAá, 
Ferrando Mifsut.

I Cursó y probó sus estudios en el 
i Seminario iCentral de Aaileneia. 
j Dn 19 de Diciembre de 1908 reci- 
[bió eil Sagrado Orden del Prcsbitera- 
iido, desempefíiando con posterioridad 
Uos siguientes ciargos:

jCoadyutor 'de Jalón, de la catcgo- 
de ascGDso de primera ola.se, dos- 

fde 1.0 de Enero de ’190i9 nuista 31 de 
Octubre de 19H.

I Ooadjutor in capUe de la anuida de 
parroquia de ascenso de Almiserat, des- 

.de l.<* de Noviembire de 1911 lias la 
i'30 da Diciembre de 1912.
> IGdadju'tor in capite también de la 
.ayuda de parroquia de Ayelo do Ru- 
: gat, desde 1.®' de Enero de 1913 baisía: 
'el 31 de Julio de 19i«&*
•4L Coadjutor de la parroquia de ascen- 

de segun'da dase, desde 1.® de 
íAgoeto áe 1915 basta el presente, del 
ipueblo de Castell de iCastells.

V (plALEiS D'ECRETOS
acuerdo con Mi Consejo de 

| in is t ip s ,  a  p ropuesta  del de Ha- 
jfjáQ^íííxíiSürjpo^Mlíi4.J^

tam  en de 1 a Coim i s ión p erm an ente 
del Consejo de Estado,

Vengo en au to rizar  que se rea l i
cen (por administración, como caso 
comprendido en el núm ero 3?® del a r 
tículo 55 de la vigente  ley de Admi-; 
n is trac ión  y Contabilidad de la Ha
cienda pública, las obras de am plia r  
ción de las que se vienen ejecutando 
en el piso te rcero  del edificio del Mi
nisterio' de HaciciiGa.

Dado en Palacio  a diez de Julici 
de mil novGcicriíos veintitrés.

ALFONBOi
El M inistro de Hacienda,

Miguel Villanueya y Góme2í.

A propuesta  del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
lo inforiinado por el Consejo de S.s- 
tacio en pleno, ’ ‘

Vengo en decre ta r  lo siguien te :  
Artículo único- Se au toriza  a la 

Dirección genera l de Carabineros 
p a ra  an unc ia r  a sub'á'sta la •cons
trucción  de u n a  casa-cuar te l  p a ra  
el puesío de Badalona (Barcelona^', 
con arreglo al proyecto y prcsupues-' 
to de 33'5.470 pesetas, aprobados p o r  
el Ministerio, de la G^ferrd, cuyo 
te será abonado en dos anualidades, 
la p r im era  de 208.20i,;83, con cargo  
al créditoi del capítulo 23, artículo  
7.® de la sección í íA  del p resupues
to de gastos vigente, y  la Syegunda, 
de 127.298,17, con im putac ión  al 
crédito análogo que se ñgu re  en el 
p resupuesto  de 1924-25.

Dado en Palacio  a diez de Jullo' 
do. mil iioveeicntüs veintitrés.

• ALFONSO^ '

El M hnsJro de I-íaciexida,

MtGUEL Y í LLANUEV á  Y  GÓM EZ.

Vengo en nom brar ,  en ascenso 'do 
escala, de conforniMad ccii el a r 
tículo 17 de Mi Decreto de 3 do Mar
zo de 1917 y 4.® del de 22 de Mayo 
de 1919, con la efectividad del día 
5 del actual, Je fe  de A dm inistración 
de segunda clase del Cuerpo Peric ia l  
de Contabilidad del Estadc', a D. L u 
ciano Valverde Rodríguez, que lo es 
de te rcera  del m ism o Cuerpo y des
empeña en la  acfAialidad: el cargo de 
Delegado para los asuntos tiMbutaríos, 
coonóanicos y financieros de E spaña  
en Marruecos, hallándose (bj^edente 
del citado Cuerpo, en cuya  s ituac ión

Dado en Palacio a diez de Julioí 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Mmísíro de KaciendR,

Miguel Villanueya y Gómez

Vengo en  nom brar,  en ascenso do, 
escala, por el a r tículo  ,4.® de Mi D e4  
creto do 2'2 de Mtayo de Í919, ccn Ia |  
efectividad del día 5 del actual, Jefe^ 
de Adm inistración de segunda c la 
se del Cuerpo Peric ia l  de Gontabili^ 
dad del Estado , a iD„ Antonio Mir v, 
Roselló, que lo es de te rce ra  deD 
mismc' Cuerpo, Tenedor de libros de, 
la Intervención de Hacienda de B a-f  
leares.

Dado en Paja  ció a diez de J u  l i n 
de mil novecientos ve inEtrés, jj

ALF.ONSQ
El Líinistro de naclenda,

Miguel Villanuea â y  Gómez

Vengo en  nom brar ,  en ascenso Hd 
escala, por el! artículo  4.® de Mi De-: 
creto de 22 de Mayo de 1919, ccn lá  
efectividad el el día >5 del actual, Jefe; 
de Administración do tercera cla^ 
se del Cuerpo P eric ia l  de Cuntabilisí 
dad del Estado, a D. Is idoro  V ergas  
ra  y Gastrillón, Je fe  de Negociada! 
do priiniera clase del mismo CTiéFpó; 
en la In te rvenc ión  general de la Ad-: 
ministración^ del Estado.

Dado en Palacio a diez de Julioj, 
de mil novecientos veintitrés. .*;ú.

ALFONSO

®r MlolgíTo de, Hacienaa,
Miguel Villanueya y Gómez,.

ÍIIII.STER19 BE TR áilJB ,: 
€0iEE£l0 E INSüSTtM ■

EXPOSICION 
SExVOR: La ley de E m ig rac ión  dé. 

21 do Diciembre de 1907 no se h a  
aplicado por  completo, hecho que^ 
en u n a  parte , ha  sido producido p o r  
la escasez de los recu rso s  de que el 
Consejo Superior  podía disponer, y,; 
en o tra  parte , po r  las limitaciones! 
que el Reglam ento  de 1908 irnponísí 
a la rea lización de las in ic ia tivas ao4 
tua les  o posibles del citado organisw 
mo, en lo concern ien te  a determ ina-i 
das form as de tu te la  de los emigranA 
tes. La p r im era  causa  quedó climi-r 
nada  por  las disposiciones de la le:^,



'Gaceta He Madrid.-Niím'. '102 ■'11 Julio 1923 I 3 f

de P re su p u es to s  de i 920, que dotó 
al Consejo Superior  do E m igrac ión  
de elementos con que an tes  no con
taba. A e lim inar la segunda, en 
cuanto lo consiente  la ley de 1907, 
tienden los preceptos  del ad jun to  
decreto, que, en su p a r te  m ás im 
portante , contiene au torizaciones no 
com prendidas en el vi gen te R egla
mento, p a ra  in tcns iíica r  en ciertos 
aspectos la protección  de los em i- 
grcontes y p a ra  extenderla  a y o n as  
adonde p rác t icam en te  no podía lle
gar con la reg lam en tac ión  vigente.

E n tre  ios a ludidos preceptos se 
destacan los rela tivos a la tu te la  de 
ios em ig ran tes  en el in te r io r  dei 
país y en el exterior, y la o rg a n i /a -  
ción de la em igración  tem poral.

Desdo que el em igran te  inicia la 
realización de su v iaje  h a s ta  que 
embarca en el buque que h a  de con- 
oucirlo, le acechan  m u lt i tud  do in- 
íerm ediarios que, con el deseo de lo 
g rar  una  gananc ia  por cualqu ier  
riodio, no vacilan en recurrir  a los 
más reprobables . Su intervención, a 
veces delictiva, se excluye p ro p o r 
cionando al em igran te  el billete de 
pasaje lo m ás  cerca posible del lu 
gar de su residencia , y a este fín 
tiende la au torización  de las Agen- 
(:.ias de expedición de billetes de em i
grantes que establezcan los Gonsig- 
natarios fue ra  del puerto  en que ac
iden* m as u n a  organización  como 
la indicada no debe func ionar  sin  
que a su lado exista, p a ra  vigilarla, 
una Inspección especial, a la que so 
confía, adem ás, la m isión  de a tender 
las consu ltas  de los em ig ran tes  y la 
de in fo rm ar al Consejo sobre las 
eansas y los efectos de la emigración 
en la com arca  en que e jerzan  sus  
íimciones.

La emlgiMción tem poral ó gólon- 
drina tiene s in g u la r  im por tanc ia  
para 'países qiie, como ÍSspaña, ñO 
ban Régadd a muy álto grado de in
dustrialización. El cultivo de la tie
rra deja inactivos du ran te  g ran  p a r 
to del año a n um erosos  braceros, 
que, en ese período, pueden ir, y 
van, a fecundar don su traba jo  o tras  
tierras, aprovechando la cirGunstan- 
cia de. que en ellas ¿bihiéhzaii las 
labores del campó cüáñdó aquí te r -  
aiinan. E sa  éhligración tem poral , 
rae rece ser  no s im plem ente  tu te la 
ba, giiio ■ especialíhcnte  . facilitada, 
porque de te rm ina  en quiénes la  r e a 
lizan la coítservácMíi dé los h áb i ta t  

.de trabajo, la adquisiciSii de ufia mar 
lyor cu ltu ra  y la obtención de me- 
•dios económicó^, y, en l iués író  páíSi 
ibn aum ento  de r iqueza  y la  r e te n 

ción de nacionales, que, de o tro 
modo, acaso se expa tr ia ran  deílnUi- 
vamente. P a ra  fac ili ta r  la em ig ra 
ción tem poral y oblcríG r de olla to 
dos los bcneücios que puede rendir, 
80 debe o f r e c e r  al em igrante  las ne- 

• cesarlas  g a ra n t ía s  do protección y 
de re torno, y a es tablecerías, con la 
in tervención  del Estado, se co n sa 
gran en el aiíjunto decreto las dispo
siciones adecuadas.

T an to  en relación con esa fo rm a 
de em igración como con la que no 
tiene el m ism o carácter , im porta  
m ucho que los emigrados no p ie r
dan el contacto  con la Pa tr ia ,  que 
perc iban  constan tem ente  la acción 
p ro tec to ra  de esta, que no se con
sideren desarraigados de ella. Y para 
esta  labor no b as ta  el esfuerzo, d ig
no de encomio, dei Cuerpo Consu
lar, porcíiie, solicitado por n u m ero 
sos requerim ien tos ,  no puede p re s 
ta r  a las. cuestiones que a fec tan  a 
los em igrados la atención que s in 
gu la rm ente  merecen por las condi
ciones ecoiiómivoas y cu ltu ra les  de 
éstos. Es necesario , pues, su m ar  a 
la función pro tec tora , que, con ca 
rá c te r  general, ejercen los Cónsules, 
la de agregados especiales, que, de
pendiendo de las au toridades de 
Emigración, so consagren privafiva- 
inente a la protección do ios em i
grados. Sirviendo a ese propósito , 
se d ictan  en el Decreto que >se p ro 
pone los preceptos  convenientes, 
que h ab rán  de ser desarro ílados en 
in s trucc iónes  adap tadas  á las m o 
dalidades peculiares de cada país de 
emigración, a medida que éstas  v a 
yan siendo acusadas  por la expe
riencia .

F inalm ente ,  al am pliar,  con laS' 
orientaciones antes indicadas, el Re
g lam ento  provisional de la ley de 
Emigraóión, es convenierite l levar  
a él diversas re fo rm as  parc ia les  qiio 
ha  p ropuesto  el Consejo Baperior, 
recogiendó las enseñanzas que la 
experiencia le. ha suministrado en lo 
concerniente  á las fórm as de tu te la  
h a s ta  ah ó ra  aplicadas. No por f r a g 
m en ta r ia s  son désdeñabícs esas r e 
formas* han  Sido sugüridíf^s por la 
¿ ó n s ian té  obsérváción de la réa li-  
dád, ,pot t í  deseo de evitar los daños 
que p a ra  el em igrante  pud ieran  se- 
.guirse 'de ufr-a equivocado interpre- 
táción dé los preceptos reg lam énta-  
tíos , y  por la necésidud de s u b s a n a r  
déte rm inadas  deñciencias do táloá 
preceptos.

Eít(t0 esás refoi*mtis nTérecoh espe
cial méncáón ía que petfcccfeña 
yégimén do rescisión dcl contrato

tran.sporte dcl emigrante, concediendo 
a éste derechos que la rcglamentación 
anterior no le reconocía y que se h.a> 
lian no toan amonte en el espíritu de la 
ley; la que simplifica la tramitación 
del billete y regula los billetes pros 
visionales y de llamada; la que se re-; 
foro a la condicicn y cantidad de la 
Rlimcnfarídn a bordo, y la que estable-» 
.ce normas para el pago de indernni-, 
zGcione.s a los erniigrantes en caso de 
retrasu del buque que habíiai de con- 
diicirlos, cviLando la anomalía dé que 
no perciban esa iademnización, que, 
en realidad, os un socorró, cuando tí 
retraso obedece a causa do fuerzaj 
mayor.

Gon e.sías reformas y las introdueí- 
das por decretos anteriores, aparte de 
las interprctaclonos declaradas poif 
Reales ór d enes, ] a r e.g] a mentacióilt 
corn.pletia de la ley de Enrigración eis 
confusa y no se liada al alcance do 
quien especialmenlo no haya seguido 
su evolución. Para evitar el perjuici'Oú 
•que de esto se sigue, se dispone 
la Comisión pennanenóe del Gonsejqj 
Suporí'OfT redacte un texto uniñeadq 
del Reglamento, en que se refundan 
todas esas disposiciones dispersas y- 
lo publique, previia la aprobación deí. 
Ministro que suscribe.

Aunque las • prescripciones de este i 
decreto san numerosas y abarcan mul-i b 
(itud de as.pectos dcíl problema de la.i 
emigración, nO' se puede considei"a;i:* 1 
que cierran el período de reforma.^ i 
Estas seguirán siendo necesarias, so-*; 
bre todo en lo que respecta a las nue^j 
vas instituciones de tiutela, porque 
vida e,s demíasiado compleja para  quói¡ 
una reglamentación, por muy previ-:; 
sor a que sea, pueda componddar I*a re-s 
gmlación de todhs las contingen-oia^s po
sibles. E '

En viníiid de lo expuesto, ei MinlsA 
tro que suscribo, de acuerdo cbn el 
Consejo de Ministros, tiene t í  honor 
de elevar a V. M. el adjunta proyecto 
de Decreto.

Madrid, 6 de Julio de 1923.

BEñOR:
A L. R. P. de V. M., .

Jo.\QuíN CH^TAPRinTA ToRnEGnos.%*

REAL DEtmETO

De acuordo con Mi CbF^ejo de 
nistros, y a propuesta del 
Conierv' îo e Índustríá,

Vengó cu decretar lo siguiente: ;
Artículo í.° En oí pía ẑo nEixiniO de 

dos meses, la Gomisrón permanente doí 
Consejo Superior de Eymigración some
terá a lia aprobación del Ministro la or
ganización 01̂; forma provitíoiral, quo 
m  ácon&i2«dtrá más ádclanic a ias en^



T32 11 Julio 1923 'Gaceta 3e Maclrid.-Núm, 192

fecñanZra-s de la roalidad, dO/ lia itispec- 
»ión en el interior a que ha-ce referen
cia el número 1.° del artículo 47 de la 
Ucy y el número 1.” dol artíeulo 159 del 
Heglamento.

Las prinoipailes funciones que  en 
'este período de ensayo habrán de rea- 
alizar los Inspectores de esta clase, sin 
.-perjuicio de aquelitáis que la Comisión 
^permanenite estime conveniente enco- 
1 mondarles, serán las siguientes: 
i Primera. Perseguir la recluía y
‘prc'paganda de la emigración, 
t iScgunda. Inspeccionar y vigilar las
•^Agencias do expedición do pasajes de 
; emigrantes.
■' Tercera. Informar a  las personas
■^ue pretendan emigrar sohre precios 
^lel pasaje, carácteríaticas de los bu- 
'"ques, forma de realizar el viaje, con- 
‘di'Ciones naturales y económicas del 
•ptaiíis de de.s'tino y, en general, sobre 
iciiantois extremos puedan interesarles.
: Cuarta. Estudiar e informar sobre
ilas causas y efeclos de Ita emigración 
.y sobre la repercusión de ésta en las 
distintas regiones.

Quinta. Solicitar la intervención 
de las Autoridades gubernativas y de 
'sus Agentes en los términos previstos 
en el artículo 14 de la ley.
; Sexta. Formular las oportunas de- 
irancias y reclamaciones e imponer las 
sanciones a que haya lugar en la for
ma y condiciones previstas per las dis
posiciones legales y reglamentarias vi
gentes.
 ̂ Séptima. Esitablecer y mantener r e 
lación con las Bolsas del Trabajo y 
.Oficinas de colcicación creadas o que 
'se creen en Esipaña pana facilitar la 
'migración interior en armonía con la 
finalidad r^ropia de esos organismos.
: En virtud de las enseñanzas que re- 
jciba la Comisión permanente, c o m o  
consecuencia de los triaba jos de estos 
Inspectores, acerca de la forma y con- 
iliciones en que deberá implantarse la 
Inspección en el interior, redaCftará e! 
pgan de organizaición definitiva del ser- 
f’ici'o y lo someterá a la aprobación del 

-|[iniistro.
• Artículo 2.® Los navieros o arma-- 
teores autorizados pana el transporte 
0e emigrantes, o sus representantes es
pañoles, y los consignatari'os auloriza
dos para dicho, tráfico, podrán estable
a r  en las poblaciones del territorio 
Racional que no sean puertos habili- 
^dos  para  el embarque de emigriantes, 
J^gencias de despacho de pasajes de 
S-migrantes, siempre que previamen
te hjayan obtenido la  correspondiente 
autorización de la Gomisión permanen
te  del Gonsejo Superior dé Emigra- 
'^pn.

'IKI funcionamiento y autorización

de las Agencias de despacho de p a 
sajes de emigrantes, se r jus ta rá  a las 
prescripciones que se contengan en la 
instrucción que al efedto redactará la 
mencionada Gomisión permanente, 
desarrollando las siguientes bases:

(Primera. Los encargados de las 
Agencias habrán de ser españoles, te
ner capacidad jurídica mercantil, acre-, 
ditar buena conducta y no haber sufri
do condena por delitos relacionados con 
la emigración. Si la Agencia estuviera 
a cargo de una persona jurídica, ésta 
habrá de hallarse legalmente consti
tuida, y quien la represente deberá 
reunir las condiciones antes indicadas.

Segunda. Eslías oficinas pagarán 
un  c,anon comprendido entre iO'O y
1.000 pesetas en proporción al núm e
ro de billetes despachados, con a r re 
glo a la escala que para su percep
ción se fije por la Gomisión perm a
nente.

Tercera. |Para desempeñar u n a  
Agencia será necesario depositar en 
la Caja de Emigración una fianza,de
2.000 pesetas por cada naviero, a rm a
dor o consignatario que haya solicita
do autorización dé la misma. Esta 
fianza quedará afecta a las operacio
nes que realice el encargado.

Guaría. las operadiones que
realicen los eiicargados de las Agen
cias serán subsidiairiamcnjle respon
sables los navieros, armadores, reproé 
sentantes o consignatarios que hubie
ren solicitado lia autorización de las 
mismas, en forma análoga a ilo de
terminado en ell arf ículo 26 de la ley.

Quinta. Las atiribuciones de los 
encargados de las Agencias serán p r in 
cipalmente las de informar a  los emi
grantes con sujeción estricta a lo dis-, 
puesto en el artículo 100 del Regla
mento, por lo que se refiere a la natu-^ 
raleza y  extensión de las noticias, y 
expedir billetes con arreglo ail mode
lo que; para este efecito redacte la 
Comisíión permancdtc.

Sexta. Los billetes que expidan esi-̂  
tas Agencias serán provisiionaíles í^n 
cuanto que sus ttitullares habrán da 
hallarse sujetos a la autorización de 
la Inspección, pei^o, salvo ese caso, 
tendrán el carácter de definitivos y 
conferirán a sus tiitulares los mismos 
derechos que a los portadores de b i
lletes definitivos confieren la  ley y el 
Reglaimento, y  darán lugar a las mis
mas sanciones, en caso de incumplid 
miento del contralto o de infracción 
de las disposiciones vigentes. A este 
fin se hará constar en ellos el nom-^ 
bre del buque, cil del consignatario, el 
precio y la fecha de salida. En el 
pugrtq de embarque serán canieados

por di billete definitivo una  vez que 
la inspección haya autorizado el em-% 
barco.

El precio de los billetes expedidos 
por Agencias no podrá ser superior 
al que dcb.a percibirse, pauai el mismo 
viaje del mismo buque, en el puerto 
de embarque.

.Séptimo. Eli consignatario del bu-, 
que, en el puerto donde haya de rea 
lizarse el embarco, tendrá la obliga'- ,̂ 
clóii de canjear el bilk^le expedido 
por la Agencia por el definitivo una 
vez que la  Inspección haya autoriza
do Gil emigrante. La negativa será 
castigada en la  forma prevenida en la 
instrucción de multas.

Del cumplimienito dé las obligacio- 
ne^l que se derivan de lia posesión del 
billete expedido por la: Agencia’, espe-, 
cialmente de la de proporcionar al ti-: 
tular plaza en el buque correspon
diente, será responsable en lodos los 
casos el consignatario, y  contra él se 
podírá 'dirigir directamente el proce-: 
dimicnto para la recJlamación de los 
daños y perjuicios causados.

Octava. El consignatario no podrá 
expedir entre ‘todas las Agencias csía- 
blecidas por él o por la Gomnañía que 
represente, sino el 75 por ICO de los 
billetes que paira cada barco asigne la  
respectiva Comparnía al 'puerto on que 
aquél trabaje; el 25 por 100 restante 
habi'á de reservarlo para  alchder los 
pedidos que directamente se le hagan.

NoA'ena. Las Agencias de despacho 
de pasajes de emigrantes estarán so- 
mcitidas a la Inspección de Emigra-’ 
ción, y las infracciones a las disposi
ciones Vigentes e instrucciones que 
so dicten serán castigadas con la m ul
ta que corresponda, pudiendo llegar^ 
se a la retirada de la autorización.

iDócima. Se faculta a la  Gomisión 
permanente para que, cuando las cir- 
cunstaneia's lo aconsejen, puedan re t i 
rar  la autorización concedida^a una, 
a varias o a todas las Agencias de 
expedición de pasaje dé emigrantes, 
que deberán dejar de funcionar en el 
plazo 'y icondiiciones que se marquen.

En las referidas instrucciones se 
hará constar además la forma y con-», 
diíciones en que habrán de ‘realizar, 
sus funciones estae Agencias y tra-? 
miitarse las reicilamaciones que se in-? 
terpongan coiMra los encargados de 
ellas por los actos que realicen y las 
que ellos puedan formular.

Toda Agencia de expedición de pa-f 
saje de emigrantes que no se encu,en-í 
tre  debidamente autorizada, se consl-i 
derará comprendida dentro de la pro
hibición contenida en el artículo 34 de 
la ley y, en su consecuencia, será pro--. ‘
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lii-bido y perseguido su funioiona- 
inienito. .

íAriícu'Io 3.0 Se autoriza a ila €o- 
'smisiión permanente para conceiftiar la 
t.oxpedición de biíHetes combinados en 
iúos cuales se comprendan todos los 
'gastos que haya de realizar el emi- 
•grante, incluso los dej hospcd''a|je y  
eílimentación, para  trasladarse desdo 
el punito d'e resideneiiia hasta el de 

.itérmino del viaje. En estos (billetes 
jsc hará consifar detalladamente las 
condiciones de dos servicios que com- 

'•préndan y se consignará la clase de 
"tihospedaje y la calidad y cantidad de 

ial'imenítación a que darán ddrecho.
' Asimismo so autoriza a la Comí-: 
i^ión permanente para  contratar en to 

ados los puertos habilitados o en al-- 
írgunos de ellos el servicio de hospeda- 
1^0 de los emigrantes, y para estable-' 
cer . hospederías de emigrantes si lo 
considerase conveniente.

(Las hospederías con que se contrato 
. habrán de someterse, sin restricción al
aguna, a la vigdancia de las autorida- 
'des de Emigración y prestarán la fian- 
iza que la Comisión permanente acuer- 
’de en 'caída caso.. En los' contratos se 
harán  constar las condiciones del hos
pedaje y las sanciones por incumpli- 
iiiiento de lo paeltadlo, las cuales po-: 
drán üegaC a la rescisión del contra
lto sin derecho a indemnización.

Artículo 4.0 , Se au toriza  a la Go- 
in isión p e rm anen te  del Consejo Su
pe r io r  de E m igrac ión  p a ra  que, de 
acuerdo  con las rep resen tac iones  

.oficiales o los dueños de explotacio
nes  indus tr ia le s  o agríco las  de los 

;dpaísca de inm igración, con tra te  el 
^trabajo  de obreros españoles que 
deseen  t r s la d a rse  a aquellos pa íses  
jen em igración  tem pora l o go londri-  
i2ia. Los con tra to s  deberán  con tener  
:Ja obligación, po r  pa r te  del em pre-  

jiisario, do indem nizar  a los obreros 
^contratados, en caso de accidente, 
cuando se t ra te  de pa íses  cuya lo-; 
g is lac ió n  no establezca este benefi
cio p a ra  los obreros ex tran je ros .  En 
.los con tra to s  se exigirá el depósito 
de fianza o caución para garantizar 
isu cum plim iento .
> No se a cep ta rán  los con tra tos  en 
"que se fije u h  sa lario  in fe r io r  al 

ga rr ien te  para  dos trabajos de que 
dse t ra te  en el país  de inm igración, 
íii tampoco ios que se realicemi para 
ffeustituír a. obreros en huelga o en 
'̂ -‘lo c k -o u t”.
■ iSi se comprueba que obreros o ém^ 
ipleados, cua lqu ie ra  que sea su sexo,, 
(han sido re d u la d o s  por un  pa ís  p a ra  
areemídazar obreros o empleadlos de 
diclío paí.s que so encuen tren  en es

tado de huelga  o ‘' iock-out 'b  la E m 
p resa  que hub ie ra  efectuado dicho 
rec lu tam ien to  o en cuyo provecho 
se hub iera  efectuado, deberá reem 
bo lsar  a los obreros o empleados así 
reclutados los j jornales perdidos y 
todos los gastos , Incluso  los de 
viaje de ida y vuelfa.

Los Inspectores  a que se refiere él 
ar tícu lo  5.f> de este Decreto cu ida
rá n  del cum plim iento  de los con
tra tos .

Se facu lta  tam bién  á la Comisión 
perm anen te  pa ra  c o n tra ta r  con la 
Compañía naviera  au torizada  que 
ofrezca mejores condiciones los p a 
sa jes  de ida y vuelta, a los efectos de 
esta  emigración.

Artículo 5.0 En  el plazo máximo 
de dos meses la Comisión p e rm a 
nen te  som eterá  a la aprobación del 
M inistro la organización  de los s e r 
vicios a que se refiere el núm ero  5.® 
del artículo  47 de la ley p a ra  auxi
liar a los Cónsules en las funciones 
que la ley y el Reglam ento les a s ig 
na. Los funcionarios  a quienes se 
confíe este servicio tend rán  espe 
cialm ente  a su cargo;

P rim ero . Recibir a los e m ig ra n 
tes en el puerto  de desem barque.

Segundo. Recoger y t r a m i ta r  las 
quejas  que los em igran tes  form ulen 
respecto  del t ra to  a bordo.

Tercero. In fo rm ar  a los em i
g ran te s  sobre las condiciones de 
trab a jo  del país de que se tra te , y 
sobre cuanto pueda interesarles para 
lo g ra r  éxito.

Cuarto. Cuidar del cum plim ien
to de los con tra tos  de traba jo  de ios 
emigrados.

Quinto. O rgan izar  y v ig ilar  la 
tu te la  ju r íd ica  de los emigrados con
form e a las ins trucciones de la Co
m isión  perm anen te .

Sexto. Aplicar las disposiciqpes 
que la Comisión p e rm anen te  dicte 
en re lación con la repa tr iac ión  a 
m itad  de precio a que se refiere el 
a r tícu lo  46 de la ley.

(Séptimo. Procurar, para la rea
lización de los fines que se expresan 
en los an te r io res  núm eros, la co
operación do las entidades eí/paño- 
las o rganizadas en el ex tranjero .

Octavo. Todas las demás funcio
nes que la Comisión perm anen te  les 
confíe y, en geareral, atender a los 
españoles indigentes que necesiten  
su  protección, ya p a ra  enco n tra r  
trabajo ,  ya p a ra  su  repa tr iac ión , 
aunque no tuv ieran  al sa l ir  de E s 
p aña  el concepto de em igran tes .

Los referidos funcionarios , sin 
perjuicio  de da r  constan tem en te

cuenta  de su gestión  a la Inspec
ción general, r ed ac ta rán  anua lm en . 
te una  Memoria que elevarán a la 
Comisión perm anente ,  quien, cu an 
do lo juzgue conveniente, tendrá  

facultad para reunirlos, con el fin do 
escuchar sus observaciones y p ro 
puestas .

Al mismo tiempo que la o rgan i
zación a que este artículo  se con
trae, la Comisión perm anente  som e
te rá  a la aprobación del Ministro 
un proyecto de establecim iento do 
la tu te la  ju r íd ica  de los emigrados.

Artículo 6.0 P a ra  fac ili ta r  el 
cum plim iento  de la obligación que 
el artículo  46 de la ley impone a los 
navieros o arm adores , in g re sa rán  
éstos en la Caja de Em igración  oí 
10 por 100 del im porte  de los 1)1110- 
tes de em igrantes  que despachen, y 
con esas entregas se consti tu irá  un 
fondo de repatr iación .

Las Compañías expedirán los bi
lletes de re torno, que, con arreglo a 
dicho artículo, determine la Comi
sión perm anente , y cobrarán  de 
quienes los utilicen el 50 p o r  100 
de su importe, percibiendo de la Caja 
de Em igración, con cargo a ese fon
do, el 50 por 100 restan te .

Dichos p asa jes  se d is tr ibu irán  
p rocurando  que de cada país de in 
migración, y en cada año, se rep a 
tríe  un núm ero  de emigrados igual 
al 20 por 100 del núm ero  de emi
g ran tes  desem barcados en el año 
an terior , y que cada Compañía trans* 
porte  en viaje de re torno  u n  número 
igual al 20 por 100 del de em igran
tes que condujo. Los p asa jes  que 
no sean distribuidos según este cri
terio, bien porque en los países de 
inm igración  no haya españoles qtio 
deban ser repatr iados en las condi
ciones previsías en dicho artículo, 
o bien porque los buques de las 
Compañías porteadoras  no  toquen  
en puertos  españoles en sus viajes 
de retorno, podrán  ser aplicados a 
la  repa tr iac ión  de los emigrados en 
otros países o utilizando los buques 
de o tra s  Compañías.

La Comisión permanente organi-  ̂
z a rá  la d istr ibución de estos pasa jes  
en la form a más conveniente para  , 
el in terés  de los emigrados. *,■ i

Artículo 7.® Los sigu ien tes  a r 
tículos del Reglamento,pifovisional 
para la aplicación de la le y  de Emi
gración se ihodificarán en la form a 
que a continuación se expresa:

El “artículo I 5 ” quedará  redac ta 
do do esta m anera :

“Las personas  que, a pe sa r  de rc- 
u/ii'ii; todos Io§ rej^usítos que la ley
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O el Reglam ento exigen p a ra  oble-:
' n c r  el concepto legal de em igrante ,  

qu is ie ran  ren u n c ia r  a él, pod rán  so 
licitarlo do la J u n ta  local del p uer to  
do embarque. Podrán  ser  excluidos 
del ca rác ter  do em ig ran te ;

1.0 Los a r t i s ta s  de tea tro s  y de- 
biás espectáculos públicos, que va- 
yan  con tra tados  a los pa íses  de in 
m igración .

2.0 Los v ia jan tes  de comercio.
3.<> Los s irv ientes que v ia jan  en

com pañía  de sus  amos.
4.0 Los em igran tes  cpie, h a llán -  

’flose avecindados en algún país de 
■■ inmigración, regresen a España tem
poralmente para asuntos propios y r e 
tornen después al mismo país de don
de procedan.

5.0 Los em igran tes  que, h a l l á n 
dose avecindados en E spaña ,  hayan  
estado dos o má.s veces en el país  
adonde se d ir i jan .

I.as versonas qué por hallarse en 
alguna " de las condiciones indicadas 
deseen renunciar al carácter legal de 
emigrante, lo solicitarán del Presiden
te de ‘la Junta locail ddl puerto do cm-: 
barque, mediante instancia razonada, 
extendida en papel común, que so 
aicompáfíará do los siguientes docu
mentos
. iPara el p rim er caso: El eoñtrató 
celchrado con la Empresa o áctá nó- 
farial del mismo.

|Pa,ra el segundo casó : El hoiotín do 
identidad expedido por el Centro do 
Información! comérciaí de^ M-ini'sté-- 
rio de Estado. ’ ¡ ^r
‘ P ara  el tercer casó: Certiñcadó del 
tiempo dé servicio, visado por el Al- 
«aHdc o el Jues municipal de iá  lócáw 
IMad de donde proceda el amo.

Para  el cuártó c'aso: La cédula dé 
nteionMidad expedida por el Cónsul 
tíé España en el país de inmigración, 
o  pasapói'te de la misma autoridad.

p a ra  eí quintó caso: Los billetes de 
pasaje é  la  cartera de identidad de 
viajes afíterióres, ó los ídocuméntos 
exprésadós eñ el numeró anterior, có- 
rrespoiidieñíes también a  añtéflóres 
viajes.
' Las instancias se presentarán en la 
Inspeicéión de Emigración del puerto, 
■quien cdftiunicará la résolución al in-. 
Jer'e.sado en el plazo máximo de cua
renta y ochó horas, k contar desde 
'ia presentación dé la instancia, la 
euail, con los documentos anejos, será 
devuéita al sol icitanto previa compro
bación de su persónalídad.
"Los In!?pectóTes de Emigración y los 

Presidentes de las Juntas locales po- 
\^^rán taímhién pedir a éstas, alegando 

A  razonen oportunas, lo exclusión do

q'jienes, reuniendo todas las condicio-' 
nes legales y reglameiitarias, deban, a 
su juicio, perder el carácter legal de 
emigrante.

Las Juntas locales tram itarán  aque
llas' sólicitiulos y estas peticiones en 
el plazo máximo de 'Cuarenta y ocho 
hora'S, y sus acuerdos serán definiti
vos. J_jas Juntas pueden delegar esta 
atribución en su (Presidente, pero no 
en ninguna otra persona.

Jms ‘Irispecciones en puerto infor
marán prevíamoute en todos los ca
sos de exclusión del concepto legal do 
emigrante.”

El “artículo 72” se mod'iílcard có
mo sigue:

“8.  ̂ Informar a los omigranros, 
por órganO’ de la Inspcicciión, sobre 
cuanito soliciten en relación con el re 
gí m en ém i gra tor io. ” '

El “artículo 74” quedará redacta
do en ¡la siguiente forma:

“Cada Junta local redactará un r e 
glamento interior para órgsnizar su 
funcionamiento, distribuir sus traba
jos y señalar la fecha do sus sesiones 
y lá forma en que habrán de celo- 
hrarse. ' i

Eli Reglamento interior, una vez 
aprobado por la Junta, regirá en con
cepto de provisional y será sometido 
a la aprobación de la ComisiÓTi per
manente pera que r i ja  deílnitiva- 
raentc.” ' ' '

Lo's preceptos contenidos en el “a r 
tículo 75”, se sustituirán por los si- 
guientOs:

*“La Inspección de Emigración 'de 
cada puerto feciilitará a la Jun ta  res
pectiva personal, local y material 
cuándo lo nccesií c, sin que en ningún 
Caso se pueda nombrar personal es
pecial para  las Juntas n i  adscribir 
permanentemente a ellas ningún fun
cionario de la Inspeoción.”

El ‘'artículo 86” se modifícará del 
hiodó siguienté:

“2.® El pó'dér o testimonio clebida- 
meiite legalizádo a favor del súbdi
to español que deba representarle, y 
la designación do un suplente que sus- 
tituyá ál representante español en los 
cásos dé enfermedad ó mueríe y, en 
este último caso, hasta tanto que se 
desigire uñ  nuévó reprcsontante. Este 
documentó iió será necesario cuando 
la solicitud se M g a  por un súbdito 
español á hom¡bre y con poider de la 
persoñá o eñtidod extranjera, porque- 
entonces se cnteriderá que este.apode
rado tambiéni su representante.” 

"■3.*̂ Certiricación del Registro civil 
o fe de bautismo, en su caso, que 
acredáte la nacionalidad' española del 
repmsentanic y de su suplente.”

“6.  ̂ Escritura pública otorgada) 
por el' representante espaaicH, en la 
cual se haga constar que la fianza de
positada a su nombre, a los efectos 
dol número 4.® de este artioulo, habrá 
de quedar afecta a las responsabili- 

'dades que pudieran id'cducirse durante 
el tiempo que el suplente !le susti tu 
ya en el cargo, y  en el caso de defun
ción del representante, hasta que se 
designe otro, nuevo por la Compañía! 
dentro del número do meses que se 
indique en la mencionada escritura.” 

Los cargos dé representante español 
y de suplente de representante no po
drán recaer en funcionario en servicio 
activo.

El '“a.rL'ículo 87” quedará redactado 
ah í:

“Las peticioneu dirigidas por los na
vieros o armádores en solicitud de au- 
tcéización para deiúlcarso al transpor
te de emigrantes, serán examinadas 
por la 'Gomisiómi permanente del Con
sejo Superior de Emigración, y, p re 
vios los informes que estime oportu
nos, se cursarán con la correspon
diente propuesta al Ministro de Tra
bajo, Gomercio e Industria, para su 
resolución.

Gontira la rGSclucion negativa del 
Ministro so podrá entablar recu rso  
contencioso-administrativo.”

Al ‘“'aruículo 94” se agregará: 
'bCuando quedo en suspenso, ó 

retire  deñn'itivamcnte la aiitorizacióii 
a una Goimpañía naviera para dedi- 
caiée ál trarisporte dé emigrantes, se 
entenderá que queda también en sus
penso, o retirada, dcfinifivamenre, la 
■autorización dé los consignatarios de 
dicha Compañía, en lo que a la repre-  
sentaición de la  misma en el puerta  de 
que se trate héce referencia.

Los consignatarios no podrán hacer 
uso do la autorizaición que sei les h a 
ya concedido el embarque de
emigrantes, cuando no despachen b u 
ques eíi el puerto de su resid'ericia por 
ílio tocar en él los bancos tíé Ea Gorn- 
páñía autorizada que representen.”

En él “artícuuo 100”, a continua
ción ’del párrafo segundo, ,se interca
lará el siguiente:

'“Se considerará una fíainza libre do- 
responsabilidad cuando el armador o 
consig.iTatarlo que reclame su dcvolu. 
ción no haya realizado operaciones de 
embarque o transporte dé ^migrantes 
en un plazo anterior de máé de un  
año, suprimiéndose en tai! caso todias 
las diligencias rituarias anLeiúormente 
expuestas, que se reducirán tan sólo 
a la pubMcación en la Gaceta ue Ma^ 
Diiin, del acuerdo provisional para que 
en término de dos meses Puedan r e -

i
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claniar los cfje se orean con dercolio 

'.la fianza.''’
m  ‘"artíoalO' i l i ” quedará redacila- 

'do de la siguiente manera:
“El billete de paisaje, tañí o indivi

dual oomo famiiiliar, se ajuslará a Ic^ 
modelos que publiciairá el Consejo Su
perior de Emigración y se considerará 
compuesto de los: siguientes elementos:

A) Documeiito formado por matriz, 
que quedará^ unida al libro talonario 
que posea el ConsignUiiario; billete 
propiamente dicho, que conservará en 
,su poder el titular, y talón de emhan- 
que, que será recogido por el sobre- 
eargo cuando el emigrante entre en ól 
buque.

En C'uanito (ai la orden de embarque, 
iso considerará tal la que'figura en la 
cartera de idontidad, siierctprc que esté 
también dobidíaimenlG diligenciada la 
hoja de dicha cartera correspondiente 
a ¡lá expedición del billete por el Con
signatario, con los ciatos que en la m is
m a se exigen.

En dicho documento habrán do ha- 
corso constaf las siguientes circiiiis- 
tancias esenciales que individualizan 
y doler minan el contrato de transpor
te a que el mismo se refiere: número 
del billete, nombres de la Compañía, 
del buque, del Capitán, del puerto de 
embarmie, de los de. escala y del de des
tino; feclia del embarque, nombre dcl 
emigrante o emigrantes, si se fratase 
'de una familiia.; precio del billete, en 
letra y en cifra; forma de pago; equi
paje que el t i tu lar lleva, expresando 
los bultois cíue lo componen y el m1- 
mero de kilognamois que pesa; nembre, 
apellldo'S y domiciiio de las personas 
que autorizan el emíbarqne en los ca
sos previsiíiois en el articulo de la 
ley; fecha do lu expedición del billete; 
sello do La Casa ccnsignataria y serie 
y número de la cartera de identidad del 
'emigrante.

En el (talón de embarque se hará 
constar : número del'billete a que co
rresponde, serie y número ele la Císa"- 
tera de identidad, nombre dcl emigran
te 'O emig.ranitiGS, si se tra¡tase de una 
familia, y del buque, imiporte del pa
caje, puertos de embarque y de desti
no, fecha d'e satlida y sello' de la Casa 
consigpjalaria,

B) Lisia de embarque, de la cual 
&G enviará copias al Consulado de E s
paña en eí puerto de destino del eml- 
■graníe, o a la .Inspección que so esta
blece en el artículo 5.° de este decreto, 
a la Inspección del pueldo de salida, 
y al Consejo Superior de Emigración, 
Ipor conducto de la  Insipedción. En es
tes listas de embargue, que se ajusl-a- 
^án al modelo que redacto el Conseju 

^^IliperioX de

deráii a todos loo que eírdoarquen en 
un mismo buque, so hará constar: 
nombre y apellidos del emigríairte, sexo, 
iialuraleza, determinando el pueblo y 
la provincia; edad, haciendo la cLasi- 
ficación de estas edades en cada uno 
de los sexos; profesión u oficio, miani- 
festación de si sabe leer y escribir, úl- 
itiimo domicilio y número y serie do la 
cartera do identidad: además, ,sc hará  
constar todos los detalles que para  los 
fines estadísticos so' estimo cporluncs.

€) Impreso, que se entregará al 
emignante, y en el cual se espociñca- 
•rá la alimentación a que reglamenta
riamente tiene derecho, y se transcri
birán los siguientes artículos de la ley 
y del Reglamento: Artículos de la ley: 
2, 3, 5, 32, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 45 y 46. 
ArtículO'S d,el Regí ara cu to : 81, 82, 83, 
i i4 ,  115, 116, 1Ü7, 118, 119, 120, 12i, 
122, 132, 15-2 y 177.

Para relacionar este impreso con el 
billete de pasaje correspoiidicnte se 
ücnsignará en cada uno de elIO'S, al en- 
Iregárselo al emigrante, el nombre del 
buque, dónde habrá de efocluar la t ra 
vesía, la fecha de salida y la serie y 
número de la cartera de identidad. 
También se podrán inseríar l a s ' con
diciones generales del pasaje y del 
régimen interior de Los buques, que en 
ningún caso se Cipondrán a lo e.síable- 
cido por la ley y el RcgLamiento; todo, 
ello con arreglo la- las instrucciones 
especiales que se dicten, desarrollan
do los preceiptos de esl.c Reglamento al 
publicarse el modelo del billete.”

El “artículo 112” quedará redactia- 
do en  la siguiente forma:

“ Guandio el emigrante desee adquirir 
el billete de pasaje, una vez diligen
ciada La cantiera de identidad, presen- 
tama ósla en lia inspección de Emigra
ción del puerto de embarque, donde, 
después que se com^i^’mbe que el ti
tu lar reúne las condiciones necesariaa 
para  emigrar, lo será dewieLíta con la 
orden para que el Consignatario' del 
buque donde haya de embarciar le ex
pida el billete, y con-la provisional para 
que se le admita a bordo*

El Consignatario, previa la presen-^ 
tación de. la catityíra de identidiad así 
dMigenciada, expedirá el billele o, en 
otro caso, devolverá inmediatamente la 
uantera al interesado. Si expidiera el 
billete, no podrá retener la cartera más 
tiempo que- el necesario para obtener 
los dalos que hayan de fi-gurar en el 
billete y en La lista de embarque.

pSl iGonsignalario, en cuanto haya 
dtCSfpachado el billete y hecho en la 
fc-airtera Lai oportuna anoliación de ello, 
así como de ite  demáe partieulares que 
en la miímá constan, entroírará a!

Ginigiianític el ejemplar del billeto 
el talón de embarque.

Rara que el emigrante sea admitid^ 
en el buque bastará que presente la 
cuintcra, donde constairá ya La firma del 
Gonsignatario' rcconGcieiido que pagdf 
el pasaje.

L os Conslgm tariO 'S id cb e rán  exipO'i 
d ir  lo-s b ille te s  p o r  r ig u ro so  o rden  dój 
p re la c ió n  de lo s  misimosi, y  p a ra  el em-'. 
burquG d eb e rán  te n e r  p ro fe re iic la  Io« 
e m ig ra n te s  p o r  cl ord'en de n u m e ra c ió n  
que  figuro  en el b ille te .

Los GonsignatariO 'S d eb erán  ponea* 
en lu g a r  v is ib le  de su ofic ina u n  car-:; 
tel, en el cual se an u n c ie  el nóim ero do 
p laza s que  les hpqoa re se rv ad o  la  Gom-; 
p a ñ ía  p a ra  cl b u q u e  y el p u e r to  de que 
so tra to , y  a d v c it ir a n  p re v ia m e n te  al. 
que solirifie b ille te  el n ú m ero  de o rd en  
que  le Ira de co rresp o n d er en reliaicióí; 
con d ich as p lazas, sin  que p u e d a  ex p e 
d ir  n u n ca  m ay o r n iím c ro  de bilLcitea 
q ue  cl lio-tal anunctafilo-.

Guia,ndo, con objeto de evitar el re-f 
traso en La partida de un buque, fuera 
preciso prorrogar Las boiras ordinaria.*? 
de oficina que se señaíLen por el Con- 
sej'Q Superior p a ra  cada puertO', se po
dra continuar eil despaclio hasita las 
diez de lu.i noche, a instancia del Con-: 
signataiio. '

También a polición del Gonsígnaifá-' 
rio se podrá auforizair el embarque de 
emigra ¡nl'C 3 has la después de la pues- 
tla del sol hasta las horas que fije Is 
■Comisión pcrmancnfc, prorrogablcs 
gún la misma ‘acuerde. El Consigna-- 
iario satisfará un arbitrio con arreglo 
a lia cseaila gradual siguiente:

P o r  cada buque que em barque de 
noche h as ta  60 cmigrante.s, 50 pese-  
tos: h a s ta  iOO, 90 pese tas ;  h a s ta  
200, 160 pese tas ;  h a s ta  300, 200 
pe^eta^: m ás de 300, 250 pesetas. ' ' 

El im porte  de dicho arb itr io  será^ 
percibido p o r  los Inspectores eií* 

puerto, quienes lo g ira rá n  m en su a l-  
m ente  a la Caja de Emigración, coii 
a rreglo a las instrucciones de la Go-' 
misión perm anente .  ‘ i

En los em barques comenzados anA 
tos de la pues ta  del sol y que deban 
p ro r ro g a rse  después de dicha hora^, 
no se em pezará  a devengar este a r 
b itrio sino media hora  dc.spués de la. 
pu es ta  del sol.

So faculta  al Consejo Superior de 
E m igración  para  concer ta r  con los  
C o n .s i gn a i v. r i o s d e c a ó®h i^ e r to  l a
cobranza del -arbitrio rl® e lónarqu. 
n o c í u rn os os f txb 1 c c i d f
ííc u lo .”

El “aI*tículo 113” 
tado como s ig u e :

“Los bi 11ci(¿s de em igran 1 cs a  ■ ‘ - 
ouirídos cu el ex tran jero  y pucsh;x

á r -

redae--



[̂136 l i  Julio Í923'' '^XTaceta MaHríd.-Num'. i 0

a nombro de pe rsonas  que deban 
em barcar  en E sp añ a  d a rán  derecho 
a éstas a efec tuar  el embarco en el 
p r im e r  buque del naviero que los 
haya  expedido que sa lga  p a ra  el des- 
l ino  indicado en los expresados b i
lletes.

E s to s  billetes de llam ada  debe
rán  ser p resen tados  al naviero  o su 
r e p re se n ta n te  en E sp a ñ a  p a ra  su 
can je  por el billete definitivo, que se 
a ju s t a r á  al modelo reg lam entario .  
P a ra  que los poseedores de los bille
t e s  de llam ada tengan  derecho al 
em barco, deberán solicitarlo  del n a -  
y icro con quince días do an t ic ip a 
ción, cuando menos, a la fecha de 
sa l ida  del buque, bien p e rso n a lm en 
te, m ediante  la p resen tac ión  del b i
l le te  de llamada, bien por medio de 
c a r t a  certificada, con acuse de r e 
cibo.
= Los billetes de l lam ada sólo po 
d rán  ser u tilizados cuando entre  el 
'¡que lo adquiera y el que ha de reali
za r  el viaje exista a lguno de los si-  
¡guientes grados de paren tesco :  cón
yuges, ascendientes, descendientes, 
h e rm anos  legítimos, n a t u r a l e s ,  
^adoptivos o afínes en los m ism os 
■grados. T am bién  pod rán  ser u t i l i 
zados por los pupilos los billetes de 
l lam ada  adquiridos por los tu to res  
h a jo  cuya custodia  y guarda  se 

hallen .
r Las  c ircuns tanc ias  a que hacen  
re fe renc ia  los p á r ra fo s  an teriores  
'deberán consignarse  en el billete y 
Acreditarse en debida form a ante  la 
Inspección  de E m ig rac ión  del p u e r 
to de em barque.
1 E n  casos especiales, la J u n ta  lo- 
•^al de E m ig rac ión  del puerto  de 
'enJbarque, previo inform e del In s -  
J>ector, podrá  au torizar ,  por excep
ción, a lgún  billete de l lam ada cuyo 
t i tu la r ,  sin e s ta r  comprendido den
t r o  de las condiciones especificadas 
Anteriormente, se halle  en condicio- 
;hes sem ejan tes ;  en esc caso se h a rá  
Jconstar en dicho billete la excep- 
g>ión por virtud  de la cual ha  sido 
lautorizado.
i A las reclam aciones o indem niza- 
íAiones que motiven los billetes de 
llam ada se rán  aplicables las reglas 
.prescritas  en la ley p a ra  las que se 
O riginen con ocasión de los billetes 
^^rdinarlos.
! Guando el naviero tenga  cedidos o 
í jom prom etidos todos los d)asajes de 
!^n buque, en el m om ento  en que le 
^Gan p resen tados  los billetes de 11a- 
fSinada, los t i tu la res  de estos billetes 
’̂ o  londrán derecho a em barcar sino 
V  el buque siguiente.

El billete de llam ada  da derecho al 
t i tu la r  p a ra  em barca r  en el p ue rto  
consignado en dicho billete o en 
cua lqu ie ra  otro puerto  habili tado de 
e scala  pos te r io r  de los buques de la 
Compañía expedidora, s in  obliga^ 
ción, en este últ im o caso, de abonar  
sobreprecio ni d iferencia a lguna.

N inguna Compañía podrá  expedir 
billetes de llam ada  .para  em barca r  
en puertos  donde no h ag an  escala 
sus buques.

Si, después de expedido u n  bille
te de llamada, la Compañía su sp e n 
diera o su p r im ie ra  sus  servicios en 
E spaña, o al puer to  de destino que 
figure en el billete, e s ta rá  obligada a 
sa t is face r  el p asa je  del t i tu la r  del 
billete, y si fuere fam iliar,  de las 
personas  consignadas en él, en b u 
ques autorizados de o tra s  Com pa
ñías que toquen  en el puer to  de te r
minado en el billete, en la fo rm a y 
plaizo que exige este artículo, o a en
tregar el titular, a elección de éste, 
el im porte  del pa sa je  o pasa jes ,  
pqra  que haga  el viaje por cuenta  
propia.

Si, por cualqu ier  motivo, la Com
pañía  expedidora sup rim ie ra  o s u s 
pendiera la escala de sus buques en 
el puerto  determ inado en el billete 
de llamada, esí.ará obligada a cos
tear  a los portadores  de éstos el v ia 
je por fe rrocarr i l  desde el puer to  
antedicho has La aquel en que toquen  
sus buques, y a abonarles  u na  in 
demnización de cua tro  pese tas  por  
persona  y día, desde el de su l lega
da al puerto  en que debía em barcar  
según  el billete, h a s ta  el del em bar
que en el puerto  donde haya tenido 
que tom ar  el buque.

El Ministro de, T rabajo , Comercio 
e Industr ia , a p ropues ta  del Consejo 
Superior de Em igración, d ic ta rá  las 
oportunas  ins trucciones regu lando  
la expedición, t ram itac ió n  y efectos 
del billete de llamada.

Los Consignatarios  autorizados 
podrán  expedir billete provisional a 
em igran tes  que hayan  de em barca r  
en puerto  hab ilitado d is tin to  de 
aquel en que haya sido expedido.

Las Agencias de expedición de 
pasa je  de em igran tes , debidam ente  
au torizadas, podrán  expedir billetes 
provisionales p a ra  el em barco en 
puertos habilitados.

El Consignatario  o C ons igna ta 
rios del puerto  o puertos  indicados 
en el billete provisional ca n je a rán  
éste por el definitivo, previa su p re 
sentación, s iem pre que se hu b ie ra  
realizado el pago completo del n a 
sa je o previa ha p resen tac ió n  del

billete provisional y el pago del r e s 
to de la cantidad no sa t is fecha .

El Ministro de T rabajo , Comercio 
e Industr ia ,  a p ro p u es ta  del Consejo 
Superior  de Em igración, d ic ta rá  las 
opo rtunas  in s trucc iones  regulando  
la forma, requ is i to s  y condiciones 
que habrán  de re u n ir  los billetes 
p rovisionales. El billete p rovisional 
tend rá  los m ism os efectos que el 
definitivo en caso de resc is ión  y de 
suspens ión  de viaje, cuando so en 
cuen tre  el em igran te  en el puer to  de 
em barque.

A los efectos de la expedición de 
billetes fam ilia res  de em igran tes ,  
con arreg lo  a las d isposiciones do 
este Reglamento, co n s t i tu irán  la 
fam ilia  exclusivam ente  los padres  
con hijos m enores  de edad, o padres  
o m adres  viudos con h ijos  m enores  
de edad, o he rm anos  con h e rm anos  
m enores  de edad, o tu to res  con sus 
pup ilo s .”

Con el núm ero  117 bis se inc lu irá  
el s igu ien te  p recep to :

“Siempre que un  Consignatario  
venda un  billete que en el m ism o 
viaje de igual buque haya quedado 
disponible, bien en su  m ism o p u e r 
to, bien en otro anferior, por re’sci-  ̂
s ión del con tra to  efec tuada  con 
a rreglo  a lo precep tuado  en los a r 
tículos 114, 115, 117 y el pre.=3erde, 
o por  no haber  rec lam ado el emU 
g ran te  dentro del plazo legal, h a b rá  
de devolver al p r im er  t i tu la r  la ca n 
tidad re ten ida  en concepto de in 
demnización.

La devolución se h a r á  en efe-ctiiyo, 
deiposi'tanido su im})OTte, contra  re'ci-: 
bo, en la Inspección de E m ig rac ión  
del puerto  en que el bállete se h aya  
vendido nuevam ente, quien lo h a r á  
l leg a r  ¡a poder dell interesado po r  
conducto de la  Inspección del p u e r 
to en que el ccn tra to  fué rescindido 
b anulado. ,

A los efectos de este precepto  los 
Inspectores de Em igrac ión  h a rá n  
constar en das ta r je ta s  de capaci-i 
dad es el núm ero  de pasa jes  rescin-: 
didos y el de pasajes anulados que 
qued^en disponibles; oomumicarán a  
los Inspccitores de las siguientes es
calas del buque los niirneros de ta-í 
Íes pasajes y llevarán  un registro  de 
los mismos en el que se consigne la 
dirección de les interesados. La Co-j 
misiifón permanente dictará las( ins
trucciones convenientes p a r a  la, m ás 
p rác tica  y más perfec ta  ejecución de 
estos preceptos.

Cuaindo sea' rechazado un emigran'^ 
te que v ia je  en com pañía  de su fa-i 
milia, entendiéndose corno ta l  los hi--
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'jos, .padres, cónyuges y hermanos,^ 
^stos tendrán  dereoho a que se ies 
devuelva el importe total de su pa
sa je  de no ccaivenirOes co n tinuar  su 
viaje.

Se exeeptúa de este derecho a 
i a s  famiíiias del eimigrante que se.a' 
<^e'Chazado p o r  causas que notoria-^ 
m ente  He sean im putables, compren-: 
diéndose entre  ellas las deficiencias 
de la dO'Cumentaeión que se exige 
¡para poder emiigrar u c tras  causas 
aná logas  que se rán  apreciadas dei- 
b.idamente por la Inspección del 
pueirto corresipondienite.

C on tra  las resoilueiones de la Tus-, 
pccolión cabrán los rccurscs estable
cidos p a ra  las demás reelamiaciones.”

(El artículo 118” quedará redactado 
de este m odo:

'‘Guando el viaje se suspenda por 
causas ajenas al emigrante, el Con-; 
siignataricí del buque deberá satisfa-. 
c e r  al emigraiife que no res id ie ra  

dcon aníerdoridad en cil puerto  de em- 
b a rq u e  la índemnizíación de cuatro  
pesetas por cada día de retraso, que 
enírcgará diariamente mediante reci
bo fírmado por el interesado o por 
quien designe la Inspéccioiir si el emi
grante no sabe firmar.

A les efectos de lo 'dispuesto eñ  
este artículo los Consignatarios ven- 
«drán obligados a  expedir los billetes 
de que d ispongan  a los em igran tes  
'^qiie lo soliaiten, tan  pronto  ccmo 
jtquéllos anuncien la salida de un bu-: 
que .

El hecho de admitir o expedir un  
depósito uni Gonsigiiatario para res
ponder del pago de un pasaje, conce
derá derecIiQ al emigrante propieta-- 
r io  del billete o del depósito a la co
rrespondiente indemnización en caso 
idel retraso del buque.

Q uedarán  exentos los consignata-  
.rios del pago de indemnizaciones 
;sicmpre que avisen po r  carta  certi^ 

^ficada a los emiigrantes que hubie-^ 
ren  obtenido billete o realizado de-? 
pósiio ' de p a r té  del precio del p a 
saje  con die.z días de anticipaCiión del 
/retraso y la  fecha  en que -habrá de 
.,salir el buque.
/• € u a lq u ie ra  que sea la causa a  que 
jse deba el re tra so  do un buque, des-, 
tpués de la  fecha señalada, el emi
g ra n te  tiene derecho a la ind^mniv 
zación y el Gonsignafario del buque 
;dn el p uer to  de que se t ra te  la sa-. 
j tisfará a  requerim iento  del Iiispec-’ 
í'Or. ; , : ■ ;
• S i eil re tra so  fuese debidoi a un  
caso de fuerza mayor, el Consigna- 
laido, sin negárse al pago, formula-^ 
q’á la corres'pondientc pro.te5jn y  h a 

r á  cuan tas  ailegaeiGnes convengan a 
su dereefío.

E n  este caso:
A) Si el Inspector, previa la in- 

forimación opoir.tuna, acepta la ex-, 
beipción de fuerza m ayor a legada  por 
el Cionsignatapio, enviará inm edia ta-  
me!nte el exipediient.e a la Comisión 
perm anen te  del Consejo Superior de 
Emigración, quien o irá  a la Sección 
de Jiusticia y adoptará la resolución 
que proceda en el plazo máximo de 
diez días, a contar desde la fecha de 
en trada  del expediente en el Regis
tro g o n e ra l : a) Si la Comisión per-, 
n ianente  resuelve  de aicuerdo con el 
Insipeictoir, so pondrá  a di-^poslción 
dcll consignatario',  con cargo a lo,s 
fondos del Consejo, el im porte  de las 
indemnizaciones en el plazo m áx i
mo de cuaren ta  y ocho horas hábi 
les. b) Si la Comisión perm anente  
dii'siepte del Inspector, en el mismo 
plazo de cua ren ta  y ocho horas  se 
com unicará  la  resolucúón al Inspec-i 
for y al ‘Gonsignatario, para que am-; 
plíen la  in form ación: las nuevas ále- 
gaclones aporta,das al expediente se 
t r a m ita rá n  en los m ismos térm inos 
ante’s señalados. '

B) Si el Inspector no aceipla la 
excepción de fuerza m ayor la  t r a 
m itación del expediente se a ju s ta rá  
a  las normaS' geiierales que m arca  la  
In s tru cc ió n  de m altas ;  pero siempre 
que la COimislón perm anen te  acepte 
d ichas excepciones se pondrá  a dis- 
posirión del Gcnsignatario, en el pla
zo máximo de cu a ren ta  y ocho ho-, 
ras hábiles, a c o n ta r  de la fecha de 
la resolución, el im porte  de las in
demnizaciones. ■ ■

E n  Iss  casos en que la Comisión 
peirmanenle acuerde el reembolso, 
éste se h a l la rá  garantizado por las 
cantidades que, en  concepto de p a 
tentes y canon de inmigración y emi
gración deben ingresar los Gonsig- 
natarios, y devengará  a favor de los 
mismos el interés legal, a confar des
de el día. en qué, conforme al p á 
rrafo' anterior, debía haberse  veriñ-i 
cado .”

El “artículo 120” se redacíará do 
este modo:
,“E1 Consignatario podrá .ser reqiie-, 
rudo por La Inspección del puerto, o 
pedir autorización a la m ism a p a ra  
que los em igrantes  que  deberían em
b arca r  en un buque cuya salida so, 
h ay a  re tra sado  p o r  a lguna de Las 
causas ajenas ,al emigranfp, lo haga 
en otro buque de la n^iisma c  de 
o tra  Compañía que se halle adm iti
do inara e,sía cIm o  y...qb .

las mismas condiciones estipuladai 
jpara el p r im er buque. /

El precio del pasa je  que haya  sa-* 
itisfcchc el em igran te  no podrá  au-^ 
m(cntarse aunque sea m ayor en el 
O'lro buque donde hayan de realizaTw 
se los embarques, pero si el p'recd'q 
del pasa je  en este nuevo buque  fue« 
ra  inferior se le re in tegrará  al e>m.m 
gran te  la  cantidad correspondiente^ 

Están  comprendidos en los bene^ 
ficios que conceden e«te preceplo y; 
el artículo 118 los em igrantes que 
no puedan embarcar por no tener li-= 
bre el buque, las plazas anunciad.as'y. 
sin perju icio  de las responsabilida-s 
des que se puedan exigir por incum-: 
p'.limleinto de lo dispuesto en el 
fíenlo 112 del Reglamento. 'I

Si la Inspección ordena o autori-: 
zn esto caimíbio' y el segundo buqué 
zarpa del puerto antes de transcurrir, 
quince días desde aquel en que debió 
salir el primero, los emigrantes que 
no embarquen en él perderán el de^ 
reclio a la indemnización que fija eil 
pá rra fo  p r im ero  del artículo 118 de 
este Reglamonto; pero s.l hubieren de 
transcu rr ir  más de quince días, po-: 
d rán  op ta r  por em barcar en el se- 
gundo buque o rescindir el contrato,- 

En el caso de que la Compañía ¡no 
pueda susiiliiír  cil buque retrasado  
por otro, bien do su pertenencia, bien' 
de la de otra Compañía, y no sea posi-j 
ble realizar en el puerto  el emibar- 
que de los em’'lgrantcs en un plazof' 
que no exceda de quince días, él 
consilgnatario’, sin perjuicio  de abo-;' 
n a r  las correspondicníes indemniza-,; 
clones por retraso, es tará  obligado a 
devblver e)l precio del pasaje qué 
hub iera  percibido, a reembolsar al: 
eiimigrande los gastos de locomocióni 
en te rcera  clase desdo el punto don^ 
de residiera hasta  el puerto, y los 
de m anu tenc ión  y hospedaje de éste 
has ta  el m om ento  en que comenzó 
el pago de indemn.lz'acionos, y a abo-’ 
naríe  lo:s gasto.s de locomoción haSi|f^ 
el punto de residencia .”

Ei artículo 121” quedará redactado: 
de este modo:

“Las Compañías de ferrocarriiés  
expenderán a cuantos lo soliciten y. 
presen ten  la ca r te ra  de identidad dé 
emigraiito debidamente diligenciada, 
billetes especiales que contengan en- 
el anverso la leyenda “billeté do 
em ig ran te”, y en el reverso u n a ' 
transcripción  del artículo 43 de la  
ley, el núm ero  del tren  p a ra  el cu a l  
fueron expedidos y la serio y n ú 
mero de la ca r te ra  de identidad» • 

Este  billete se compondrá de doé 
p ar tes  iarualos. aue ol cmirrraotc de-.*
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/berá p re se n ta r  un idas  al te rm in a r  
/cl viajo, p a ra  que las soparen los 
;p.iTipIeado3 do la Compañía, quioncs 
b n i re g a rá n  una  al em igran te  y con- 
j 'servarán la otra en su poder.

P a ra  com probar la fecha de sa l i-  
,'<ia se estampará 6s(a, por el mismo 
fproccdim icnto  que en los billetes 
(ord inar ios ,  en la ho ja  pjrimera que 
^figura en blanco en la ca r te ra  de
/id en tid ad .V-

Cuando el em igran te  que justif i-  
■que su  calidad de tal por medio de 
^Üicha ca r te ra  ante  la íiihpocción co- 
¿rrcspondiente no pudiera  em barcar 
,'por re tra so  del tren, lo com unicará  
p  dicha Inspección,, entregándole  la 
p a r t e  del billete ciuc h ab rán  de de- 
’3a r  los empleados do la Compañía 
‘feh poder dcl em igrante .

'La Inspección de Em igrac ión  in -  
cigará si cl re t ra so  fué debido o 
ó a fuerza mayor, y  cuando, a su 
iiicib, no lo fuere, r e c lam ará  el 

cumplimiento del a r tícu lo  43 de la 
ey, i : • ■ ■ ’ .' |

Si la Compañía se negare- arbU 
Lrariamente a cumplirlo, la Inspec- 
cióñ an tic ipa rá  al em igran te  la in 
demnización a que tiene derecho, y 
homímicará la negativa  de la Gom- 
la í i ía  al Prosidonlc  dcl Consejo Su
perior, p a ra  que éste entable la 
p fo r tu n a  rec lam ación ,” 
fe El “artículo 122” quedará redacta
do de la s igu ien te  m an e ra :

'‘Cada Consignatario  au torizado 
le s ig n a rá  un local p rec isam ente  en 
í)l puer to  de embarque, en donde los 
em igran tes  deberán e n treg a r  sus 
squipajes, quedando éstos desde 
aquel m om ento  a cargo del Consig- 
ra tario .  : , . u . - ■ ;

No se podrá  obligar al em igran te  
qué su eciuinaje sea conducido ñor 

^ terminada persona  o Agcnci^. La 
íduoción de los equipajes  desde el 

destinado a almacén, a bordo, 
rá évclusiv,ámente a cuenta del 

Consignatario, no pudiendo, por  
ito, éste ero g;ir en el precio del 

aasaje los gastos que hiciere por 
3st0 servicio, ;y.-.'? - •

E n  el caso de pérdida de un equi-  
Ájiaje d,e em igran te  en un  buoiie o 
to ie n t r a s  dicho  equipaje  se halle  al 
fouidado do un naviero o Gonsigna- 
^arlo autorizudo, la indemnización 
gbie deberá  sa l is faoc rse  al d am niü -  
&ado no podrá en n in g ú n  caso exce- 
m ;  de 200 pese tas  por billete.

P a ra  ten e r derecho a esa indem - 
|n i z á  Ci oh s e r á n  o c e s a r i a la p r e s c n t a - 
hiéjn h c l billoie, en  el que conste  el 
•]oiúhiéro y, Glasé de los efectos em -

babeados o admitidos p a ra  e n #  
b arcár .  ■

Los em ig ran tes  ten d rán  derecho a 
depositar,  mediante recibo y g ra tu i -  
tám eiite  en el Capitán  o en la p e rso 
na  que éste designe bajo su r e s 
ponsabilidad, el moiálico y efectos 
de valor que conduzcan .”

El artículo  132 se rectif icará  así:
' “3.0 E icc íi ia r  en puerto s  e x tran 
jeros  t ransbordos  do em igran tes  e s 
pañoles, como no sea por fuerza m a 
yor o mediante  au to r izac ión  del 
Consejo de E m igración  con las g a 
ra n t ía s  que éste d e te rm in a ra .”

El párrafo segundo del “artículo 
134” se redactará .de esto modo:

“Los buques autorizados p a ra  el 
t r a n sp o r te  de em ig ran tes  h a b rá n  
de e s ta r  p rovis tos  del m a te r ia l  de 
salvamento que dcl crimine el Re
glam ento  vigente sobre ap a ra to s  de 
esta  cla.se.”

E n  el ar  t í cu lo .14 4 s e agr  e g a r á : 
“Cuando un  buque t ra n sp o r te  m ás 

de 25 em igran tes ,  entre  m u je res  y 
niños, deberá em barcar  u n a  cam a
re ra  o enferm era  e sp añ o la .” 

iEl primer párrafo del “artículo 145” 
quedará  redactado como sigue:

“Sin perju icio  de lo que d ispon
ga el Reglam eñio  de Sanidad exte
r io r  vigente respecto  a en ferm érías ,  
se acond ic ionarán  és tas  de modo 
que exista perfec ta  separac ión  en
tre el departam en ío  que en las m is 
m as se destine a hom bres  y el que 
se destine a niujcre.s; so h a b i l i ta rá  
un  departam en to  especial que p u e 
da ser dedicado al t ra tam ien to  de 
enferm os infecciosos, aplicándose 
adem ás a  éstos las disposiciones de 
dicho Reglam ento  que les afec ten ; 
las en fe rm erías  se h a l la rá n  conve
nientemente ivGniilad.as y  no "se 
p e rm it i rá  que lleven li te ras  super-  
p u e s la s .”

El “artículo 149” quedará rodacta- 
do así:

“Los buques au torizados p a ra  
t r a n s p o r ta r  em igran tes  cum plirán , 
en lo que se reñerc  a víveres y p ro 
visiones, con las in s trucc iones  que 
a p ro p u es ta  del Consejo Superior  de 
E m ig rac ión  dicte el M inisterio de 
T rabajo , Comercio e Industr ia ,  r e 
gulando la form a y condiciones en 
que h a b rá  de e fec tuarse  la a l im en
tac ión  do los em igran tes  a bordo.

No se p e rm it i rá  la salida de n in 
gún  buque sin  que tenga  a bordo la 
cantidad de víveres necesar ia  p a ra  
el to ta l de e in igran tcs  que conduz
ca en p roporc ión  de la durac ión  del 
viajo, m ás  una mitad, y s ^  que esa 
cantidad reúna  la cáildad y variedad

de géneros a limcntioios que c o r re s 
ponda, scgLin las inst.ruccionés a que 
se refiere el p á r ra fo  a n te r io r .”

¡El último párrafo del “artículo 151”' 
se red ac ta rá  así:

“El pan  que so sirva deberá ser  
fresco; su can tidad  y calidad se rán  
de te rm inadas  po r  cl M inisterio do 
Trabajo , Comercio e Industr ia ,  p re 
vio inform e del Consejo Superior  da 
E m ig rac ió n .” . f

Al “artíralo 153” -se agregará: ’ '
“Se prohíbe te rm in an tem en te  en 

los b a rcos  autori.zados el uso  de 
boquillas p a ra  ex traer  por succión 
el agua  de los tanques  que sobre 
cub ie rta  puedan  llevar los buques,, 
con prov is ión  do agua :  és ta  se le 
suminisí-rará al emigrante, bien 
d irec tam ente  salida de los tanques' 
por medio de bom bas in s ta ladas  en 
cubierta, bien con gritos colocados 
en los tan q u es  arr iba  m encionados, 
prefiriéndose los que -por su d ispo
sición se eviten niesgos do infección.

. Se in s ta la rá  agua  en los departa-! 
m ontos que lleven em ig ran tes  en 
cantidad suficiente a las neces ida 
des .de la noche o de aquellos días 
en que el tem poral dificulte la su 
bida a cubierta , y las obras nece 
sa r ia s  p a ra  el cum plim iento  de esta  
atención se realizarán en un pLazo no 
m a y o r  do u n  año en todos los b a r 
cos que t ra n sp o r te n  e m ig ran te s .” 

Estos barcos deberán llevar las ins^ 
i.al.aoiones adecuada.s. para  que en  n in 
gún Cías o cl agua desíiDiacla a. bebida 
de los emigrantes tenga una  tempe-: 
ra tura  superior a 45 grades.”

El “urtículo 13:5” quedará redactado' 
como sigue:

“Los utensilios para uso de los emi-' 
grante'5 y los de cecina deberán ser de 
ihierro galvanizado; estos últimos h a 
brán d e ser has tari tes en número y  ca
pacidad para preparar por separado y 
simuUáneamonte cada uno de los pin
tos de que se compone la ración. La 
:Obligacfon de embarcar -e-ocinero espa
ñol implicia ba de eondim&htar los íúi-. 
meiiios al uso español.

Al embarcar cada emigrante so le 
entregará por la  Compiañfa un  plato, 
un cubierto y un veso; en caso de per-; 
dida o ro tu ra  de alguno .-de estos u ten
silios, o cuando necesite utilizar otros, 
el emiaiante podrá adquirirlos en el  
mismo barco a los precien que se iljen 
previamente en la lista de can Lina .a 
que ha-ce reíc-reneia el artículo 1.35 
del Reglamento. ;
„ Todo buque habililisdo deberá llevar 

■una cantina, en la que se Gxpediráh 
los artículos que de tem ln e  la 
pcccióna '



¿Gaceta "de Madrid.-Nóm^ W  Julio  1923! 130
 ̂ E l '“artículo 163” se redactará como-

; “El personal sianJiario que deben 
devar lois buques autorizados para el 
iransporía do emigrantes 'será el si-, 
g u ien te :

i.o Los buques de nacionalidad 
española quedarán sometidos a lo 
dispuesto •Gil el llog-Iamenlo do Sani
dad exterior reicronie a personal sai- 
piitaria de barcos.

2> Los buques exíraRijeros que 
transporten  más de SO' emigrantes 
españoles y menos de 100 deberán 
^Tnjbarcar, formunda parte  de la do
tación, un  Practicante español, 
t -3.0 Los buques extranjeros que 
transporten  mas do 100 emigrantes 
qispañoiles llevarán de dotaición un 
Médico y un Enfermero españoles.

Los buques extranjeros que 
transporten un niimero ele emigran- 
bes que, unido ¡a los españoles que 
jembnrqucn, haga exceder tío 1.000 el 
botiail do los que conduce el buque, 
llevarán, además del personal sani-^ 
bario que prescribe el número ante- 
Í*iG-r, otro Médico, sea o no español.
V ^Los Inspectores de Eraigr-ación no 
fcoiisentirán el embarque do cmigrañ
iléis en los buques, que no lleven la do- 
itación de personal sanitario exigido 
'en los números anteriores, siendo 
responsables las tGompafduiS de ios 
perjuicios que su Ir a n los emigrantes 
por. no embarcar, por las razones ex- 
p reisa das ian tes, en los térm lnos 'y  con- 
idi'Oiones coaitenidos en el contrato de 
itransporto cíe los artículos l í 8  y 120 
jclol 'Reglamento.

El personal sanitario español que, 
e n  virtud de los preceptos do este 
Reglamento, embairque en buques ex- 
íLranjcros, no podra ser dedicado, sal- 
yo en caso do fuerza mayor, a ocu- 
|)aciones distintas de su cargn, ni, 
desemíbiairc-ado al cuidado de en fer
inos de ningún género.” 
f r E l  “artículo iCT” quedará redacta- 
So en lois siguientes térmíinos: 
f  “Los Médicos españoles que embar- 
liuen en los buques ext.ranjoros, a ,ie- 
iior de lo disprmsto e-n eil artículo an- 
je r ió r ,  deberán pertenecer al Cuerpo 
Se la Marina civil, y sólo en el oj.^o de 
^ue no pudiera encontrarse Médica 
perteneciente -a dicho Cuerpo, em- 
bareará otro, español, que no peFte- 
iieizca a él, pero dándose cuenta dcl he-: 
¿liO al Consejo Superior. Los Practi
cantes habrán de estar en posesión dol 
Jtííulo oñolal correspondiente. Para em- 
lba;rcar como Enformcrosí o Enferme
ras;, serán preferidO'S los que hayan 
i ’ealkado prácticas de hospital y r¿sis-¿ 
lencia de enfermos. i

manutanción. el .sueldo mínimo

y las condiciones de repatriacipn que, 
a cargo del armador, tienen derecho 
a exigir ilOiS Médicos, P cao ti can te 
Enfermieros y Enfermeras españoles, 
serán análogos a los que disfruten 
quienes desempeñen los mismos car
gos en los buques españoles autori
zados para  el transporte de emigrain- 
tes, .siemipre que no sean inferiores a 
los que disfrutien los individuos de !a 
nacionalidad del buque que presten 
en el mismos semejauites servicios.”

El último párrafo del “artículo 
.183” quedará redactado as'í:

“̂Contra los íallois o rcsolLicionos 
do las Juntas locales podrán .alzarse 
los Inspectores o los interesados ante 
el Conjejo Superior dentro del plazo 
de ocho d'ías, -a p a r t ir  de la fochiai de 
■la notificación de la !S>entencia.” 

Artículo La 'Gomisión perma-. 
nente preparará  un texto refundido 
del Reglamento do 1903, con las dis- 
posicioneis legales y reglamentarias 
posteriores y las intciqif etaciones 
o aclarsiciones contenidas ea Reales 
órdenes. Para  que lleve a cabo esta 
labor, se autoriza a lia Comisión per
manente a corregir el estilo de los 
artículos, a modificar, si fuese nece
sario, la numeríaición d'o éstos lau- 
mentando o disminuyendo su núme
ro, y a introducir todas las frases o 
palabras que requiera Ijai clara expre
sión del precepto, siempre que no 
■afecten a la íGisenciia del mismo'.

El texto .redactado por la Gornisión 
perm anente  será  sometido al Minisr« 
tro  de Trabajo , Comercáo e Indus
tria, quien una vez que lo haya apro- .̂ 
hado, lo publicará en la Gaceta dé 
Madrid, con la dsneminación de “Re-: 
glameinto provisional p a ra  la e jecu
ción de l a  ley de E m igración  de 21 
de Dtlciembre de 19Ú7; texto re fu n 
dido de 1923”.

IDiado en Palacio a sois de Julio de 
mil novecientos veintitrés,-

í'- A,tFONSO ■
El Ministro da Trabajo, Comercio 

' e luclustria,

J o a q u ín  Ch a p a p e i e t a  T o ií r e g r o s a ,

i l i lM  iS M
- RE'AL ORDEN

'Serme. Br. : S. M. 6l R e y  (q. D. g.) 
so ha servido resoüver que el con - 
curso de proípG'Sicione.s de terrenos 
necesarios p a ra  la yconstrucc'ion de 
un cuarte l p a ra  alo jam iento  dei Re
gim iento de Infa.nftería Cádiz núme-: 
ro  67 en la plaza de Cádiz, (iue dis-»

pone ell Real decreto de 27 dcl anes 
próximo p-iaisado {D. O. número 141), 
se aj usí e a 1 as b a scs ac or dadas qii o 
■a continuación se (insertan.
• iDe Real orden lo digo a V. A„ R. 
pa ra  su conocimi'ento y demás efec
tos. Dios guardo a Y- A. R. miichoo 
años. Madrid, 5 de Julio do 1923,

AIZPURÜ

.Señor GapiMIi genorai de la sc'giinda 
Región.

Bases ¡jara la celebración de un con .̂ 
curso de ¡rroposicíones de terrenos 
destinados a la construcción de un 
CAiartcl para, el regimiento de In 
fantería de Cádiz, núrn, 67, en la 
pWza de Cádiz.
Base 1.“ Por el uaim'o ole Guerra se 

abre un concurso de proposiciones pa
ra 'la adquisición de los terrenos nece
sarios con do.stino a la construcción de 
un Cuartel partai el rcgimionto Infan-: 
tería de Cádiz, iiúm. 67, en la plaza da 
Cádiz.

Base ñ.'" Las prop osle iones de te 
rrenos comprenderán un plano gene
ral en escala de í : 500, con .-curvas d3 
nivel de metro en metro, 'acompañan-- 
do, si es preciso, una oo^cisiai Memoria 
en la que se iexpongan y oonfirinen 
aquellas circunstancias que no quepa 
expresar en el pla.no, y .la ofertiai re-: 
ducida al pre-cio por metro cuadrada 
de terreno, lliaciéndose por separado 
cadia una de éstas, aun cuando sea una 
mismo el proponente.

¿Base .S.*" Podrán admitirse proposi-: 
ciones que 'Comprendan varias parce-: 
las limítrofes, porteneicientes a distin-; 
tos propietarios, siempre quq, sea uno 
solo el que haga la proposición y que 
en ésta conste la conforniidad de to
dos ellos; debiendo ser en este caso 
parcelario el plano que se presente. ' 

Base 4.  ̂ Las condicilQues a 'q u e  
habrán de satisfacetr los terrenos ele-. 
igido.s, serán, en términos generales, 
la.;S siguientes: _ _ , 4

a) Deberán /estar .situados M  ex-: 
traimuros, entre el límite de la zona 
única ipoilémica de ¡la pla.za, -la ¡caile 
de Ad rilan o y la e a r re te ra  -.general, .y 
a  cualquiera  die líos- lados del paseo' 

>de Auigusta. Julia.
!h) Extensión s'uipérfiicial no -m'e- 

nor  de Go.O'OO m etros  euadrados.
■c) Se  pneferirán  aque-llas cuya 

fo rm a sea rcigular, s in  entran tes  nií 
sa lientes omuy m arcados en su con-« 
torno, y que o-irezcan una explana^ 
ición adecuiada ipara Ja dlstriibución y 
a .se n tam i e n t o -de I os -e d i fi ci O'S; en i re 
ios quie eumiplan estas condiieiiones, 
serán  p referib íes  Jo-s que estéu limi- 
tad-OiS por  allgunos de -sus fren!es por 
vías públi.'O-as g- accidentes na tura les  
deil terreno, ea rrc teras ,  camuios do 
hierro, etc., y será recemeridable que 
el solar pueda tser fáciJmicnto an i-  
pliable isii a.sí conviniera a los in te
resas del ramo de Guerra.

d)' Suelo saneado o saneable fá -  
iciJmicnto, -que s|e preste a una con-, 
venúente evacuación de las aguas .su- 
perfíciaJes y residuales y u n  subsuela 
que ofrezca"sólida v  económica
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>0) Si-tnaición soíleada y aireada,
' en '“lo '.pos'iliile, de la atociidn diileicta de 
los fuertes vientos remantes y que 

, -jponmifan. da<ia la forma del solar, que 
• ios cd'iíicJíoS' ipiiedan tener una higic-. 
nica ori'ent-aeúón-
. Base 5." 'Si los terrenos no es
tán '̂'ei’vidos directamente por una 
Via piVb'lica o no existe enlace con la 
fearrctera más próxima, las ofertas de
berán completarse con la de los terre
nos ne'cesarios para, la construcción de 
un camino que le una con la vía pribli- 
ca más inmediata; la zona para esla-’ 
blecer OiSte cambio ha do ser do diez 
metros de ancliura, por lo menos, y es 
mudición índispensaíblo que en la ofer- 
;a quede complelarnenfo resuelto este 
isurnto, en lo relativo a la propiedad 
fe lois t'Orí'eno'S que dicha zona rom  ̂
)renda debiímdo acompañarse plano 
^arceXai'io de la mi sil a, la conformi- 
fed de los pr opiel arios y el precio por 
anidad do supci;ricle.

Baso d." Los soilailes que  se p ro -  
pon-gan d-eben p resen ta r  facilidades 
Dara abasfociniienlo de aguas pota-  
blos y evacuación de las superficiales 
y rcísiduailos, debienrio indicarse el mo
do V lugar do la evacuación.

Base 7.® También deberá  ofrecer 
facil idades para  dolarles de energía  
eléctrica  p a ra  el alurabra.do y de- 
•m ás s o rv i ei o s ip a r a que p u ed a se r n c - 
eesaria .

Base 8 .• No se r án ad m i í i d a s 
ofertas de terrenos sujetos a serví- 
dumibres de jiaso, líneas eléctricas, ni 
cuo'lauó'um of.ra que d ir ceta o ind i
rec tam en te  afecte a la jdena p ro- 
']>ii''.i>d ífei solar- Con el mismo fin 
se h a rá  constar  con certificado del 
Registro de la Propiedad, que los to- 
rrenos ofrecid os están inscrt tos en 
itd y Ilibres do toda carga .  Caso de 
existir servidumbres, se acom.paña- 
r á n  las oportunas autorizaciones pa-  
,ira poderlasí variar en forma que el 
sOllar quede libre de ellas en ab so 
luto.

Base 9-'‘ El p roponen te  o p ropo
nentes de las ofertas que el Ramo 
die G u e rra  acople en definófiva. res
ponderá  personal y subsidiariamente 
ft las rec lam aciones que puedan  fo r^  
m u la r  los propietarios de predios co- 
5iudani.es sobre servidumbres o cual
quier o tra  cucsídón que pudieran  
a fec ta r  al ipleño dominio dol in m u e 
ble adquirido.

Base 10.'' Las proposicionie.s se
r á n  admetidas en el plazo de diez 
días, contados a p a r t i r  del que se se- 
ñalle en 'las oficinas del Gobierno Mi- 
i i-f ar  de 1 a provi pk- j a y p  1 a z a de Cá- 
diz', consfótu y en do p rev iam ente  una 
fianza de 25.000 pc'^etas por cada pro- 
.posr'ción p resen tada , la cual será d e 
vuelta a 'los autores  de proposiciones 
no admitidas inmodiatameid e des
pués de bocha la adjudicación pro- 
viisional ad autor' o autores de las 
aceptadas, una  vez otnr'gada la es- 
cj’itura de compravenfa. Se presen
tarán en pliego cerrado, firmado y 
reliado por el concúrsente, enti'o- 
S'ándose al inferesado nota  del reci-  
Do de dicho pliego.

Base 11." Para  eTamen e in fo r 
me de las propo.s:H‘iones p resenía-  
das. se constd.ni:-á. haio la presiden
cia del Genera.! Gobernad'^r m il i ta r

d-e Cádiz, una Junta, de la que forma
rán parte cómo Vocales: el Ingeni'cro 
Comandante de la plaza,, un  Capitán 
dol pr opilo Cuerpo y Comandanicia, 
que e je rce rá  las funciones de Secre
ta rio 'dé  la Junta: el Jefe de Sanidad 
de la  p laza  o u n  deilcgado suyo, el de 
In tendencia  y el Comisario In terven
tor de  la misma.

Baso 12. En el día y hora prefija
dos ipara término del plazo de adm i
sión, se r e u n irá  la expresada Ju n ta  
y procederá, en presencia de los con
cu rsanil.es (a cuyo efecto concurrirán  
por sí oipop:persona. deIjidam ente  aim 
to rizada),  a la ap e r tu ra  de los p l ie 
gos, confrontándose por medio de 
índice o reliación num erada , que por 
dupliicado deberán contener éstos, los 
documcnlos que comprende cada uno, 
devoihfiéndose uno de los ojemiplaros 
del índice con la conform idad u ob- 
servaciones que procedan.

■Base 13. Dentro de las condicio
nes contenidas en las an teriores  b a 
ses y hab ida  cuenta del precio de la 
oferta, diciha. Ju n ta ,  previos los r e 
conocimientos. ..que juzgue - procisos 
sobre el terreno, p a r a  el estudio y  ̂
com,probación de las p r  aposiciones, 
formullará d ictamen concreto y r a 
zonado, en el quO; proponga la pro-: 
posicéón o proposicionés' elegidas en
tre  las pre.selitadas, o la exciu,sión rio 
tod.as ellas p o r  no reunir  las condi
ciones requeridas.

Base 14." Eil d ic tam en de la J u n 
ta, acompañado de las .propo.siciones 
pro-sentadas, será remitido al Capi
tán  gcnera.l de la Región, qunen, a su 
vez, con los informes qué estime per-  
finen tes y uniendo el suyo, lo h a r á  
aJl Mi ni s,ferio de la Guerra, p a ra  la 
resGluoión definiitiva.

Base 1'5." El Ramo de G uerra  se 
reserva  el derecho a lá elección com - 
p le Lamen te libre entre fas p roposi
ciones presentadas, pudiendo ser des- 
ocb ad a s í o d a s s i ni n gima s e c o ns i d e- 
rase  .sal.isfactortas o acordar condi- 
cionalmente la admisión de alguna de 
Cillas, señalando las va,rianteS' o re 
quisitos con ílos cuales re m lta r ja  
aceptable y concediendo al efecto al 
au to r  do la proposición, un  plazo 
p a ra  acep ta r  o no tales condicáo- 
nes.

Base 16, Si previos los trám ites  
y roquisifos (lo,gal es fuese aprobada 
•ia com pra  de terrenos, cuya adquisi
ción p roponga  la Gom.isóón, s-c co 
m unicará  la aprobación definitiva al 
p r oj) i e t a ri o o p r oj'i i o t a r i o s. D o .s d e ese 
momento se considerará  que los t e 
rrenos pasan  a ser proinledad del Ra
mo  ̂ de Guerra, que cn fra rá  en posc(- 
sión de aqu-éllos con todos sus c o n 
tenidos y pertenencias y libres d^ todo 
grava.Tnén y servidumbre, pro^edién- 
d o s e s egi i i d a m e n t e p o r el Je f e d e P r o - 
pie.dad^s a formalizar con el autor o 
autores de ln.s proposiciones agracia
das, el contrato de comnraventa, den
tro de las cendiciones de precio y de
más extremo^ señalados en la oferta, 
olcirgándo'-"n la escritura en el preciso 
plazo de diez díás, a parí ir de la fecha 
en que se haya comunicado al propie- 
ario la aceptación.

Base 17J El importe de los t e 
rrenos se rá  satisfecho a los. vendedo

res a)l o torgarse  la escr i tu ra  (o erÉ 
la  form a que se indique). De c ^ n t a  ■ 
de éstos se rán  los gastos de otorga.-: 
niíñento de escrijuras y el 1,20 p o r  
100 de pagos al Es tado ;  los de pri-» 
m era  copia y demás posteriores a la 
venta, vserán de cu en ta  del Estado, en 
la fo rm a  que de te rm inan  las dispo^ 
siciones vigentes.

M iH isra ra  m n c n s c c i é y  p é l i c a
9 Bmis fiSTQ

REALES ORDENES 
limo. S r . : En el expediente anuns 

ciando la provisión de las pilazias de 
Profesores auxiliares numerarios co-: 
trcespondienfes aíl priimero y cuaríioi 
grupo de la Sección aif ística que com-í' 
prende las asignaturas de Copia de ele-i  ̂
mentós ornamentales, Dibujo de deta-: 
lies y Modelado en barro, la primera» 
y Proyectos do conjunto la segun
da, vacantes en la  Escuela Superio.r 
de Arquitectura de Barcetona, con oí 
sueldo anual de 2.0i00 pesetas .cada 
una o la grif ificacicín de L 5 í>0 ,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer so declaro desierio el 
concurso anunciado para proveer di-  
cba.s plazas y que se anuncien de nue
vo al turno de oposición libre, debien
do regir, paira la primera, el cuestJo- 
nario publicado en la Gaceta del 21 
de Mayo úlfimo, y pá.ra la segpnda, oí 
que se publicó en la GACEirv dol 16 de 
Mcírzo de 1920 para la misma plaza de 
ia Esicuela de Arquiítcctiiira de Madrid.

De Real orden lo di,a o a V. I. pana 
su c(rnoc-imionio y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos laños. Madrid, 
22 de Mayo de '1923.

s a l v a t e l l a :

Señor Di ri'c 1 or general de Bel 1 a < Artes»

limo. Sr.: En el p leito  p rom ov ida  
por  ID. F au s t in o  Martínez Gabaldón 
con tra  el Real decreto y Real o rden  
de 4 do Jun io  de 1926, la Sala de lo 
Gontencioso-adm inistra tivo del Tri-> 
bu nal Supremo ha  dictado con fecha  
26 de Marzo de 1923 sentencia, cuya 
p a r te  dil^^pc-sitiva dice así:

"F allam os que debemos declarar  j  
declaramos la incom petencia  de la  
j u T i s d i c c i ó n 00 n t e n o i o s o - a d rn i n i s t r a -  
(iva p a ra  eonecer de la dem anda de
ducida po r  D. Gonstantino López Se
rrano, D. F austino  Arartínez G abal
dón y D. Ju l iá n  Orozeo Pastos, con 
t ra  el Real decreto y Real, orden del 
Ministerio de In s truce ión  pública  y 
Bellas Artes de 4 de Junio  de 1920 ** 

Y S. M. isJ R ey (q. D. g.) ha  ten U
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dO' a bien disponer que se cum pla la 
re fe rida  senieneia.
• De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y dcrnas efeclos. 
•Dios guarde  a V. I- muchos años. 
'¿Madrid, 6 de Junio  de 1923.

' 0ALVATE.LLA

Señor 'Director genera l do P r im era  
- -e.nseñaiiza.

lirno. Sr.: En el 'ploilo promovido 
por D. Claudio Pérez G arcía  y otros 
co n tra  la Real orden de 13 de Agos- 
io  de 1920, la iSala de lo Gontencioso- 
ad:ministratívG del T ribunal Srapremo 
lia  dictado con fcctha 8 de Marzo de

1923 sentencia, cuya pa r te  dispositi
va dice así:

“F allam os que debemos absolver 
y absolvemos a la Adiministración 
general del Estado de la dem anda 
deducida p o r  D. Claudio Pérez G ar
cía, D. Jus to  Arce Sanm artín , don 
Reniigio Pcñalver de Avila, D. Mar
cial Alcón García, D. Aicentc López 
do A ndújar 3̂ Cruz, D. Francisco Vi- 
guer López, fD- Manuel Ros Ruiz, don 
Ciar en ció Maccda López, D. Longi- 
nos Beamonto Domínguez, D. Fidel 
Tignaul Bergés, D. Daniel León Coe- 
11o Manchero, D. 'victoriano Hernés 
Esteban, ¡D. Manuel Rnll García, don 
Julio  Esteban  Jjarrea, D. José Espín 
García, D. Víctor Mena Poblador,

D. Jenaro  Rincón Pérez, D. Julio 'do 
los Re^ms Bueno y D* Antonio Paz 
Martín, con tra  la Real orden expe
dida p o r  el Ministerio de Insfrucción  
pública y Bellas Artos en 13 do Agos
to de 1920, que queda firme y   ̂
s is tentc .”

Y S. M. el Rey (q. D. ig.) lia ten i
do a bien disponer que se cumpla la 
referida sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
ŝu conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde  a V. L muchos años* 
Madrid, 6 de Junio de 1923.

SíALVATELLA

Señor L irec to r  genera l de P r im era  
enseñanz,a. .

ADMINISTRACION d N T R M i

SíKISTiiip DreMACIÁ I  JüSTíC'IÁ 

DÍREGCIÓN G ENERAL DE L O S R S G 5S T R 0 S Y DEL NOTARIADO ^

íUiíi vacantes los sigaientes Reglsiros de la Propiedad^ que han de proveerse en los turnos que se expresa n ^

conforme al artícalo 303 de la ley Hipotecaria. . \

Registro

Valdepeñas.  ..........
Tarrasa................ ..
Saniiicar la Mayor..............
fÜbeda
'Lorca... . * ,. ,
Gijón  .........................
Palenc a . .    .......................
¡Villanueva de la Serena...
•: Ay amonto............. ..
■Belchito.................... ............
Jtedoadela*  .......... •.,
¡Cifuentes  ...............

Audiencia

Albacete.,.. 
Barcelona.. 
Sevilla.... .  
Granada... 
Albacete...
Oviedo.......
Yaiiadolid. 
Cáceres. . .. 
Sevilla... . .  
Zaragoza.. 
Cor u ñ a . . . . 
Madrid. . .

Clase

1.”
1.”
1.*
1."
1."
2A
2A
3A
4 a
4.'^
4."
4.“

Turno de provisión
Fianz*

Pesetas

Turno primero
Idem     .
Turno segundo,
Idem . ..........
Id em .. . , 0. , . . ,
I d e m ................
Idem. . . . . . . . . .
Idem    • , ,
Antigüedad....
Idem ...  ........
Idem . . . . . . . . .
Idem    ...........

5 000 
2 600 
6.000 
5.000
6 000 
2.500 
2 500 
1 750 
1 250 
1.260 
1 260 
1 000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince^ 
lías naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta GonTOcrtoria en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 3 de Julio de 1923.—Ei Director generab E. Gavilán.

MliNISTERIQ DE IfACIEKDA

©IBEGCfOiy OEWEflAL BE L  TESO- 
B o  FU B L ioo  ¥  onnETúriCiom

ÚE P ^ a ú S  DEL ESTADO
Por acipcrdo de este Centro direc- 

tñ'O, fecha ac hoy, se au toriza  a don 
jCasto Orbegozo Émbil, Alcalde cons- 
.piucioiial. de Azpeitia (Guipúzcoa),

p a ra  r i fa r  en un ión  del sorteo de la 
LoteiuA ISfacjopal de 2 de Noviembre 

■ próximo, con ca rác ter  de utilidad 
pública  y con aplicación de sus  p ro 
ductos a la construcción  de u n a  
gran 'A veniíia  que dé acceso ai San
tuario  de San Ignacio de Leyóla, de 
dicha localidad, tres  ca rru a jes  au
tomóviles y trés  lotes de ganado 
vácuno, quedando obligada la ex
p resada  a u t ó r i d ^  a sa t is face r  a la

Hacienda el im puesto  del 4 por lOC 
establecido por el artículo  5.o del 
Decreto ley de 20 de Abril de 1875 
y a som eter ios procedimientos de 
la rifa  a cuanto  determ inan  las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia  p a ra  conoci
m iento del público y demá.s que co
rresponda. M ad r i^  9 do Julio  de 
1923.— El , DirecLoF generaL J u a n  
RÓderia^- .
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IQHiJO DE
•; ■'■V-' • " • .‘If
' IfEiCíOl DS LAE IINái DE ALláDSi Y ARMYAIEE

s sféCíCN B S  COílTABiLÍDAD

[ÍIESÜMEN do las ventas de a:ío^uo, do Almadén, realizadas por esto Consejo en 19'?3 
detalle por meses, de ios frascos producidos, de los retirados de almacén 

-i por ventas, do los exístoiiíes y dei producto de las ventas, ingresado en Cajas del 
; Consejo. - J j  a  ̂ .

M ESES

Snero do 1923.. * ,, .  i r . . .  
iFebrero de 1923 ... ' . . . . .  v

larzo de 1923, 
rA I) r i ld o l9 2 3 . . . . . .
IM yod e 1923../ .............
í Jíinio de 1021..    ..........
' ■

T o t a l e s   ...........

NÚMERO DE FRASCOS (1)

P roducidos 
e iogrcsados en 

alm acén

y>
4.510
6 591 
5.784 
4.380 
1.570 
1.5S5C

23.400

Po tirad o s  
' rdmancn p o r 

ventas

y> ' '" "r 
8:;̂ 773 91 ■ 
6.. 700 - 
9.C05 r 
7.900 2 2 

832 
440

83.770

E xistencias 
?ví íinal dfí cada 

mes

28.857 
2 i . 594 
23.425 
20.144 
16... 624 
17.862 
18.437

IM PO RTE 
de las ventas o in 

grcsado en-Cajas 
del Co. sejo

Pesetas

2,270 603,87 
1.794.084,78 
2 262 280.,37 
2.134.244,22 
., 225 677,21 

129 169,45

8.816.049,40

^

-■•(1) El frasco ==-34,007 kílogrriinos do azogue, ’ ' A;:-’7 v . - • T- 
Madrid, 10 de Juriio do 10:43.—Ei Jol'edo Contabilid.ad, Antonio Fernáiidez-Valinav- 

íyor (rubricado).—Y/’ P., El Presidente, Adriano Contrerns (rubricado).
''' •

M!N!STsai0 BS t m m

QEMEMñL
p u m u ü m

DE$mEsmiom  
>
{pistrihución a buena cuenta enire las 
^ ‘Jefa tum s de 05ra<? públicas de 19 
■ miillones de pesetas dei crédito fija -  

do en el Prcstqmesto vigente para 
' "eePc Ministerio C7i sus capítulo 19, 
i aediculo 2.o, concepto 2P, Obras de 

feparovién de carreteras por subas^ 
i y  un millón para '"-adquisición-'
\ 'de maquinaria por concurso, í '
iA|jyisí'0 el Hoaí decreto de 31 de Mar- 

Alo 1923 J G a c e t a  del id  de Abril), 
f.dff)ciiyo artículo 1.  ̂ se dice que en el 
[auo. económico de 1923-24 regirán los 
|i^esupuesto3 generales del Estado de 
|í^2Í2-23, aprobados por ley de 26 de 
fíulio de 19:22 con los auniientos y dis- 
" Tihuciones -que figiirani en un esíado 

djunto de modiucacioii de créditos, 
le ,se aprueba por el artículo 2p, asi  ̂
'10 {¡ambión el pormenor cíe ros an -’ 
ichos créditos por secciones, ca

pítulos y artículos expresados en ei 
cbrrespoiiidiente eslado letra A . 
0iExaminada la ley de Presupuestos 
generales dél Estado de 1922-23 cíe 26 
ue Julio do 19i22 (GIageia del 
,ies citada. 
f^'iResuRaudo de la comparacíf3n de 
uno y otra, toniendo en cuenta los e’s- 
,lados adjuní.o.s al primero que para el 
j|jercicio oconornico de 1922-23 sigue 
ífigiendo él mismo crediío -que ñgiira- 
iba para el do 1922-23 en la Sección 
[octava, “Mmislcrio de Fomento”, para 
labras por  subasta de reparación de 
^carreteras, captlulo i9, aiTÍculo 2.A 
concepto 2.°: ' 1
lY liesuliando que, en viríud del Real 
decrejo do 3il de Marzo de 1923 (Ga-.

27), an-

cETA dol 1 d e Al)r i1), s igu e 1 amb i én 
¡ vigente para  el año ecorromíco de 

1923-24 el articulado de la ley de 20 
de Julio de 1922 (GAvOeta del 27), y 
diciéndose en su artículo 24, en los 
apartados que se expresan a continua
ción, lo siguiente:
. e) '“'Se fija en 2'2 millones de p e 
setas e!I máximo imnorte que se asig
na a la primera anualidad de las con
tratas para adquisición do materiales 
ai pie de obra para reparación de ca
rreteras que, co'n cargo al capítulo 19,  ̂
artículo 2.E concepto 2.A se adjudi-, 
quen en el ejercicio económico a que 
esta ley se ronere, y en 18 millones 
de pesetas las anualidades que 'se fijen 
para cada uno en el ej.ereicio siguien
te. Los p lazos  de ejecución de'' todas 
las conlratas podrán variar entre uno 
y tres años.

e) ¡Ei Mini.síro de Fomento distri
buirá entre todas la's provincias ios 
créditos que figuran en los conceptos 
del artículo 2c del capítulo 12, des- 

^-jHiés de segregar dei primero la can- 
"'tidad necesaria para la adquisición 

de paaquinaria.
Los datos que deberán proporcionar 

las Jefaturas de Obras públicas, tan
to en lo referente a esta letra como 
a la siguiente, serán examinados por 
grupos de Ingenieros Jele.s ok' p rov in 
cias limítrofes, presididos ^or el que 
entre ellos designe el Ministro, el 
cual elevará los informes r e s i i lR u i f e s  
aLLoirsejo de Obras públicas, que for
mulará la propuesta definitiva. '

J.a distribución definitiva del tota! 
de ambos crédilos se hará entre las 
dii'.íintaS provincias, aplicando los coe
ficientes que a propuesta del Consejo, 
de Obras públicas acuerde el Gobier
no, en proporción directa:

Primero. AI ¡irúmero áíM Liióme- 
Iro’s de carreteras,

(Segundo. Ai precio de coste del 
metro cúbico de piedra de buena ca
lidad.

'Tercero. A la mayor freciienf a-, 
cién de las carreteras, para cuya apre
ciación podrá aer base el tonelaje do 
carga máxima de los carros y caraio- 
:.ies matriculados en la provincia.

Los coeñcionies a'sí fijados regirán 
'd uran!le cinc o años, ai final do cuyo 
período podrán ser revisados.

f) La cantidad íoial a subastar 
con destino a reparación de carrete
ras del Estado, después de 'segregar 
L- •"íiie haya do empicarse en adqui
sición de maquinaria, so distribuirá 
entro las dislintas provincias propor- 
eionalinenío a los importes de las re 
paraciones que requieran todas las 
carreteras do cada una, calcilla dos 
bajo el supuesto de que se hayan* do 
quedar en estado de conservación.

La distribución a que so refiero este 
párrafo se publicará ínlegrameníe en 
la G a c e t a  d e  Madrid y en los Boleti
nes Ofciales en lo referente a cada 
provincia.

g) Dentro de cada provincia^ se 
distribuirán los crédif.os para conser
vación y reparación, atendiendo con 
proforencia la's carreteras cuyo firme 
se halla en peor oslado y las someli- 
dcs a más intensa frecucntació'n.”

Resultando que en circular de 6 do 
Febrero do 1923 de la D irección 'ge
neral do O bras públicas, dirigida a los 
Ingenieros Jefes do Obra's públicas do 
todas las provincias, referento a ios 
servicios de conservación y reparación 
de carreteras y para su cumplimien
to en lo sucesivo, j  en e'special para  
el enfences próximo ejercicio econó
mico de 1923-24, en el supuesto de 
que los presupuestos de 1922-23 ha 
bían do seguir vigentes para aquél, en 
las reglas que deberán tenerse en 
cuenta para la reparación de las ca
rreteras se dice: i

“Tercera. Formulándose los p ro 
yectos para sor ejeciilaaas el total de 
las obras en tres años, deberán clasi
ficarse en cada uno do los trozos a re 
parar, conforme la urgencia que exi
jan, siendo preciso que el importe de 
las anualidades correspondientes a 
todas las reparaciones de cada pro-, 
vincia en eil primero, segundo y te r
cer año se hallen en ha relación de iGii 
números 1, 1,50 y 1,59.”

Resulta'nido que en el p lan  de sii- 
hastas de ropo,ración de carreteras, 
aprobado por Real orden de 13 de 
líínero de 1.923 ( G a c e t a  del 24), y de 
acuerdo con lo propuesto po,r la Di-: 
reccion general de Obras públicas, de
jaron de"̂  incluirse lo relativo a puen
tes (pintura, defeiisa's, ensanches, et
cétera), y las variantes de carreterasf

•Resultando que en la orden de re
misión a los Ingenieros Jefes de las 
cieinarcaciones, creadas por Real de-, 
croto de 24 de Noviembre de ^1922, cíe 
lo's proyeclos de reparación de carre
teras y relacionies corres:pondientc.s 
remitidos por las Jefaturas de Obres 
]júblicas en cumplimiento cíe la clrcii- 
■lar do 6 de Febrero de 1923, se les 
dice, entre otrB.s coss's, que lian de- 
examinar si alguna Jefatura ha in
cluido, además de las reparaciones del 
firme, algunas otras relativas a obras 
de fábricn, ensanche de puentes, va-: 
riacio'.ae3 do trazado, efe., cjue en lal
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■proipuestas de años anteriores se ha- 
uíaii i)ara segregarías a los efectos de 
la distribución tíel crédito:

Considerando que de esperar a la 
¡terminación de la tramitación a que 
obligan la's prescripciones e) y i) an- 
les ínanscritas del artículo 24 de la 
ley de Presupuestos de 26 de Julio de 
|19'2'2 (Gaceta dcl .27), aun cuando so 
lleva con toda la rapidez posible, da
ría  lugar a tener que subastar tudas 
las numerosas reparaciones do carre
teras que comprenderá, el plan que 
para ello se llegue a formar en una 
época tan avanzmla- del presente ejer
cicio económico de 1923-24, que llaga 
iinaplioable duraní-e el mismo ía casi 
letalidad de la cantidad que para él 
■se fíje, causando con esto retraso en 
la  ejecución de las obras, evidonfe 
perjuicio en el buen estado de las ca
rreteras y, por consecuencia, en el 
|rá.nsito eu' general; y para remediar 
feto en parte se procede a hacer una 
distribución a buena cuenta, entre to
das las Jefaturas de Obras pviblicas, 
06 parte del crédito para las obras que 
jnoH ocupan, ñjaclo en el capítulo 19, 
Artículo 2.0, concepto en relación 
éon lo di.spuesto en el artículo 24 de 
la  le,y de Presupuestos de 26 de Ju- 
iio de 1922 (Gaceta deJ 27), y en la 
Circular de 6 de Febrero de 1923,; se
rrín lo de ambas transcrito en los r e 
sultandos :

iConsiderando que el crédito total 
Ipara suboctas de obras de reparación 
•Se carreteras que se ha de distribuir 
■ifeni total y en definitiva, según las dis
posiciones que se acaban de citar, eS' 

48 millones de pesetas, para evi- 
Jtar que en la distribución" a buena 
jcuent.a que ahora se hace no baya lu- 
‘"ar a asignar a ninguna Jefatura  de 

bras públicas mcivor cantidad de la 
_ le en definitiva la pueda corres-^. 
3onder según aquélla, se hará sólo la 
3e 2 Q miílones de peseta's: 

Gonsiclerando que la tramifación 
le se sigue para  la aprobación de 

bases ijara la adquisiGióii por con
de maquinaria para la repara

ción del firme de las carreteras del 
síado, dentro de la cantádad que 'se 

, ^regue para  tal objeto del capítu-: 
úo 19, articulo 2J, concepto 2.°, dará 
luga r  a que aquél se celebre estando 
lain avanzado el ejerciciD económico 
ipprriente de 19.23-24, que haga que

sea relativamente pequeño el número 
de las máquinas que do una u otra 
cla'SG se pueda obligar a entregar al 
adjudicatario, se propone destinar a 
tal objeto un millón de pesetas, para 
su inversión en 1923-24, de los 20^mi
llones que, según el anterior conside
rando, se van a distribuir a buena 
cuenta, quedando, por tanto, disponi
ble para o'sta rüí<ima únicamente la 
cantidad de 19 millones do pesetas: 

iConsicierando que para la distríDu- 
clón de estos 19 millones de pesetas, 
y a los íines íTidicados en el segundo 
oonsidcrando, se ha hecho aquélla 
asignando a cada Jefadura de Obras 
priblicas una cantidad menor que la 
m.enor de la que la correspondería 
de hacerla sólo proporcionaímento,- 
con arreglo al número de kilómxctros 
de carreteras en conservación, o a la 
que la correspondió en la última dis
tribución aprobada por Real orden de 
20 de Octubre de 1922 (GaueTa del 2-6): 

iGonsiderando que ' quien  puede 
apreciar con más exactitud el peor es
tado del firme de las carreteras y la 
más intensa frecuentación en cada 
provincia es su Jefatura de Obras p ú 
blicas,

ÍB. M. el Rey (q. D. g.T, conformán
dose con lo propuesto por esta Direc- 
cióíni generál, se ha servido disponer: 

;1J iAprobar la adjunta distribu
ción general a buena cuenta entre las 
Jefaturas de Obras pública's, ,y  en 
anualidades para  1923-24, 1924-25 y 
19:26-26 de 19 millones de pesetas 
para reparación de carreteras, por su-, 
basta del capítulo 19, artículo 2J, 
concepto 22 del presupuesto vigente 
para este Mhristerio por Real decreto 
de 31 de Marzo do 1923 (Gaceta del 

de Abril), teniendo en cuenta el 
articulado de la ley de Presupuestos 
de 26 de Julio de 1922 (Gaceta del 27), 
y la circular de 6 de Febrero de 19i23, 
según lo manifestado procedentemen
te, 0 incluyendo en tal distribución 
mil millón de pesetas para adquisi
ción de maquinaria por concurso du
rante el corriente ejercicio económi
co de 1923-24; y

Que por las Jefaturas de Obras 
públicas se remita con toda urgencia 
relación por duplicado de las repara
ciones de carreteras que deben su
bastarse, tcnieudo en cuenta para la  
inclusión en la misma de los prdyco^

tos correspondientes lo dispuecto en 
ci artículo 24 de la ley do úresupucs y 
tos de 26 de Julio de 1922, circularí 
de 6' de Febrero do 1923, Real orden, 
de lo de Enero de 1923 (Gaceta del' 
24) do aprobación de plan do subas-i 
tas do reparaíúón de carreteras y orV| 
don do remisión a ios Ingenieros Je-' 
fes de las Demarcaciones de los pro-í 
yectos de reparación y relaciones ya, 
remitidos por las Jefaturas de Obius 
públicas, a los efectos de la cusUqbim' 
ción entre todas ellas del crédito tola!.! 
del capítulo 19, artículo 22, poncep-: 
to 2.Ú bien eníendido que el impoifin, 
total de .sus presupuestos no ha de' 
exceder do la cantidad que so concede) 
a cada Jefatiira de Obras públicas en?) 
la adjunta dis.tribución, y "que puede j 
proponerse la ejeicución en una, dos' 
o tros anualidades; pero asignando» 
siempre alguna cantidad a la de 1923-^ 
24 para cad.a obra, y no excedí enero eí) 
total correspondiente a cada anuali
dad de la que en la distribución se 
la concede, pues de ocurrir así, se) 
considerarán segregadas las últimas.) 
obras propuestas, dejando sólo las pri-j 
merau en orden correlativo hasta cu-) 
brir  las cantidades concedidas, y los! 
proyectos que rmcLuyan en la relación) 
y no hayan sido aún remitido.s a este) 
Ministerio deberán tener entrada en' 
el PtGgistro general del mismo dentro 
del plazo de, quince días, a partir  de 
la publicación "de . la presoTite Real or
den y e'stado de distribución corres
pondiente en la G aceta de MAdpjd, 
teniendo gran cuidado en su recracción 
de atenerse a los formularios vigen
tes y de repasarlos convenrentemímte 
para' que no traigan errores, evitando 
así, por una u otra causa, su devolu
ción, y con ella el retraso consi.gijien- 
te e n ' 'SU aprobación y anuncio y ce
lebración de subasta , 'que tan conve-, 
ni ente es acelerar. ^

Lo que de orcleni del señor Ministro 
comunico a V. iS. para sil conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a_Y. B., 
muolios años. Madrid, 4 de Julio -(To 
1923.— Ê1 Director general, José Ni- 
colau. : -I,
Señores Ordenador de Pago's por Cibli- 

igaciones de este Ministerio, Jefe dcl 
Negociado de Oontabilidad del mis- 
¡mo 0 Ingenieros Jefes de Obras pús 
blicas de toda^ las •provincias,
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DISTRIBUCION a buena cuenta entr§ las Jefaturas de O'pras públicas de 19 millones de pesetas del crédito fijado enr- 
el Capítulo 19, A rtículo 2 .®, Concepto 2 .®, obras de reparación de carreteras por subasta y un millón para adquM  
sición de maquinaria por concurso del Presupuesto vigente por Real decreto de 3 I de Marzo de 1923 (Gaceta. 
del I.® de Abril), teniendo en cuenta las prescripciones del art. 24 del mismo, la Circular de la Dirección generad 
lie Obras públicas de ó de Febrero de 1923 y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

 ̂ JEFATURAS DE OBRAS PÚBLICAS 
1

AIa\tt  .........
Albacete............. ............
Alicante  ..............
A lm ería ........................
A vila ....................... ..... .
Badajoz,.....................
Barcelona.................... .
Burgos  ...................
Cácores.................... .....
Cádiz..................
Castolióri.
Ciudad Real................. .
Córdoba ........................
Coruña  ...........
C u en ca ....  .
Gerona  ......... .......
Granada............. .
Guadal ajara..................
Guipüzcoa....................
íliielva................. .......
Huesca...........................
Jaén  ...........................
León ............................ .
L'̂ r̂ida..  .......... .
Logroño  .............•••*.*'
L u g o  .....................
Madrid  ............
M álaga................... ....
Murcia.. ....................
Nava’ra .. . .  ............... .
.Orense   ............... •. •
O viedo   ............
Palencia. . . .   ..............
Pontevedra ........
Salamanca.................. .
Santander................... •
Segó vi a ..........................
.Sevilla..........................
Soria  .......................... .
Tarragona....................
Teruel  ...................
Toledo.  .................
Valónela........................
Valladolld..................
Vizcaya........................
Z:\mora...  .................
Zaragoza.....................
Baleares........................
Canarias (vSanta Cruz) 
Idem (Las Palmas).. . .

CREDITO

Para adquisición de maquinaria

Tíntales . . , 9. *••*••••*•

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES
e asigna 
i Jefatura

ísetas

Para 1923-24

, ~
Pesetas

Para 1921-25

Pesetas

Para 1925-26

1  ~  í 
Pesetas '

-'-•fe:■ .ST"*.-.
• s t »

550.000 137.500 206 250 206.250
450 000 112.500 168.750 '? 168.76»
200.000 50.000 - 75 OOO 75.000
200.000 50.000 1 75.000 -75.000.
600.000;'.fíl 150 000 i: 225.000 225 COO
800.000 200.000: 1 300.000 300.000
550.000 ’ 137.500, : 206.250 206.250
‘500 000 125.000: 187.500 • 187.5001
350.000 - 87.500:.^4 131.250 1.31.250
300.000 75,000?'*^' 112.500 % 112.600
600.000 150.000. :? 225:000 -| 225.OCO
450.000, ' 112-500í:-J 168.750 = 168.750
600 000 ■ 125.000 -j 187.500 187 500.
5C0 COO 325 000' 187.500 187 500
3ü0 000 .t 75.000 112 500 112 500-'
400.000 * 100.000 150.000 í 150,00>
250.000 62 500 ' 93.750 í 93.750i

» > ’■ » »
250.000 ' 62.500 .. ; 93.750 93 750
300.000 75.000 1 112.500 4 112.500
500.000 125.000 1S7 600 - 187.5 P
650 000 162.500 f 243.750 , 243 7501 ,
350.000 87.500 131 260 -i 131.25tí
300 000 75.000 112 500 ■ 112.500
200 000 50.000 75.000 75.000
700.000 175 000 ' 262.500 262.500
450.000 112 500 168.750 168.760
400.000 100.000 150.000 150. COO

s 5 V.. ,
260.000 62.500 93.760 93.750
500.000 125.000 - 187.600 .187.500,
300 OOO ' 75 OCO ■ 112 5C0 412 500
400.000 100 000 150 000 !i5o.oca
SCO 000 75.000 112 500 ‘ 1112 600;
500 000 125 000 187.500 •187.600'
350 000 87.500 131.250 . 131.250'
600 000 125.000 187.600 > 187 5)00
330.000 -87.500 :. 131 250. 131.250
4G0 000 100 000 - 150 000 150.000
350.000 87.500 •131.250 131 250'
800 OCO 200 000 300 000 300.000
6,0 000 150.000 225 000 225.000'
300.000 75.000 112.500 112.600
■' D »
200.000 50 000 75.000 ‘75.000)
700.000 !75 000 ?62 500 : 262.500:
300.000 75 000 '12 500 : 112.500
KO 000 37.500 , '66 250 1 ■56.250.
i?0.000 37.500 :* 56 250 . ' 56 250

.000.000 1000.000 > » ■ '■

.vOO.OOO 5.750,000 7.125.000 7.125 000

Madrid. 4 de Julio de 1923.—Aprobado por S, M.—Gasset.

Sucesores do Rivadenoyra (S. A.). P.asoo de San yicente. 2Q. Tel. í - 376.


